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CAPÍTULO I 

 
GENERALIDADES 

 
 
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
 Nombre : GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
          RUC N°  : 20505703554 

 
1.2 DOMICILIO LEGAL 

Av. Elmer Faucett Nº 3970 – Callao. 
 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del servicio “Programa 
De Seguros para los Bienes Patrimoniales y Personales del Gobierno Regional del Callao 
2008- 2009”. 

 
1.4 VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a US $ 238,725.00 (Doscientos Treinta y Ocho Mil 
Setecientos Veinticinco con 00/100 Dólares Norteamericanos), incluido los impuestos de 
Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir en el costo total del servicio. El valor 
referencial ha sido calculado al mes de Diciembre del 2,007. 

 
Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a: 

 

70 % del Valor Referencial Valor Referencial 
(Incluido el IGV) 110% del Valor Referencial 

US $ 167,107.50 
(Ciento Sesenta y Siete Mil 
Ciento Siete con 50/100 

Dólares Norteamericanos) 

 
US $ 238,725.00 

(Doscientos Treinta y Ocho 
Mil Setecientos Veinticinco 

con 00/100 Dólares 
Norteamericanos) 

 

US $ 262,597.50 
(Doscientos Sesenta y Dos 
Mil Quinientos Noventa y 
Siete con 50/100 Dólares 

Norteamericanos) 

 
Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y 
aquellas que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) serán devueltas por el Comité 
Especial teniéndolas por no presentadas.  

 
Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite 
antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la 
aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, 
en tanto se cumpla con este requisito. 

 
 

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Rentas de Aduanas. 
 

 
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION 
 

El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido 
en el expediente de contratación respectivo. 
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1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Con Financiamiento de la Entidad. 
 
1.8 ALCANCE DEL SERVICIO 

El servicio a contratar está definido en los Términos de Referencia que forman parte de 
las presentes Bases en el Capítulo IV. 

 
1.9 BASE LEGAL 
 

• Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
• Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008. 
• Decreto Supremo N° 083-2004-PCM – Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias, en adelante la Ley. 
• Decreto Supremo N° 084-2004-PCM – Aprueba el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias, en adelante el 
Reglamento. 

• Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley N° 27143 - Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional 
• Ley N° 27633 – Ley que modifica la Ley de Promoción Temporal de Desarrollo 

Productivo Nacional. 
• Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
• Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

 
 
 

CAPITULO II 
 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Prepublicación de las Bases……………………………….: Del 24.01.2008 al 30.01.2008 
 

 Convocatoria…………………………………………….…: El 31.01.2008 
 Registro de Participantes………………………………: Del 01.01.2008 al 18.02.2008  
 Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases…………………………….: Del 01.01.2008 al 07.02.2008 
 Absolución de Consultas y  

Observaciones a las Bases…………………………….: 11.02.2008 
 Integración de las Bases………………….…………...: 14.02.2008 
 Presentación de Propuestas…………….………......: 21.02.2008 

El acto público se realizará en...……..………….....: Auditorio de la Entidad 
 Av. Elmer Faucett 3970 – Callao 
 2:00 p.m. 

 Evaluación de Propuestas………………………………:     El 22.02.2008 
 Otorgamiento de la Buena Pro….……………….…..:  25.02.2008 

El acto público se realizará en………………….…….:    Auditorio de la Entidad 
 Av. Elmer Faucett 3970 – Callao 
 2:00 p.m. 
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2.2 CONVOCATORIA 

Se efectuará a través de la publicación en el SEACE, de conformidad con lo señalado en 
el Artículo 104° del Reglamento, la misma que se realizará en la fecha señalada en el 
cronograma.  

 
2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta 
un (01) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas 
presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de 
conformidad con el Artículo 107º del Reglamento. 
 
El registro de los participantes se realizará en la Oficina de Tesorería (Caja), sito en Av. 
Elmer Faucett Nº 3970 - Callao, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario 
de 09:00 a 16:00 horas, previo pago de la suma S/.10.00 (Diez con 00/100 Nuevos 
Soles) por derecho de participación. 

 
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 108º del Reglamento, la persona natural o 
jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse.  

 
2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de cinco 
(05) días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 110º del Reglamento. 
 
Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la ventanilla de Mesa de 
Partes de la Entidad, sito en Av. Elmer Faucett Nº 3970 - Callao, en las fechas señaladas 
en el cronograma, en el horario de 08:00 horas a 16:30 horas, debiendo estar dirigidas al 
Presidente del Comité Especial del CONCURSO PUBLICO N° 0001-2008 REGION 
CALLAO, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u 
observaciones. 

 
MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se 
presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado 
como participantes. 

 
2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la 
sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran 
solicitado (Formato Nº 01), de conformidad con lo establecido en el Artículo 110º del 
Reglamento, en el plazo señalado en el cronograma del proceso de selección. 

 
La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se 
considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato.  
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ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL CONSUCODE 
Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso 
sean elevados al CONSUCODE, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del 
término para absolverlas. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones 
formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo 
observante considere que el acogimiento declarado continúa siendo contrario a lo 
dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre 
contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas 
que tengan  relación  con el proceso de selección.  

 
Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con 
anterioridad a la etapa de formulación de consultas y/u observaciones, tendrá la opción 
de solicitar la elevación de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo sido acogidas las 
observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el 
Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra 
disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras 
normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección. 

 
El Comité Especial incluirá en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento 
de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados. 

 
El participante presentará al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o 
papeleta de depósito correspondiente al pago de la tasa prevista en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de CONSUCODE. 

 
2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una 
dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que 
hubiere lugar.  

 
2.7 INTEGRACION DE LAS BASES 

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se 
han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por 
autoridad administrativas alguna. 

 
Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el 
Comité Especial. 

 
Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en 
el SEACE, conforme lo establecen los Artículos 117º y 118º del Reglamento.  

 
2.8 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

 
2.8.1 Forma de Presentación de Propuestas 
Las propuestas se presentarán en acto público, en el Auditorio de la Entidad sito en Av. 
Elmer Faucett Nº 3970 - Callao, en la fecha y hora señalada en el cronograma, debiendo 
estar dirigidas al Comité Especial del Concurso Público N° 0001-2008 REGION CALLAO. El 
acto público se realizará con la participación de Notario Público. 
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Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas del proceso 
de selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de 
traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.  

 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio. 

 
2.8.1.1. Presentación de Propuestas y Apertura de Propuesta Técnica: 
Los actos de recepción de propuestas, apertura de sobres, y otorgamiento de la Buena 
Pro, se llevarán a cabo en Acto Público, el mismo que se realizará con la participación de 
Notario Público. 

 
Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su representante 
debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato 
N° 01). Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado 
acreditado también con carta poder simple (Formato Nº 01).  

 
Las propuestas se presentarán en un (1) original y una (1) copia en dos sobres 
debidamente cerrados. El primero contendrá la propuesta técnica (Sobre Nº 01) y el 
segundo la propuesta económica (Sobre Nº 02), de la siguiente manera: 

 
SOBRE N° 01: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SOBRE Nº 02: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Señores 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
Att.: Comité Especial 

 
CONCURSO PÚBLICO N° 0001-2008 REGION CALLAO 
Objeto del proceso: “PROGRAMA DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 
Y PERSONALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO” 
SOBRE N° 01: PROPUESTA TECNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
ORIGINAL Y COPIA 

 
Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 

Señores 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
Att.: Comité Especial 

 
CONCURSO PÚBLICO N° 0001-2008 REGION CALLAO 
Objeto del proceso: “PROGRAMA DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 
Y PERSONALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO” 
SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
ORIGINAL Y COPIA 

 
                                                                                                                      Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 
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Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios 
mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas 
correlativamente empezando por el número uno (01).  

 
Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante 
formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el 
manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o 
mandatario designado para dicho fin. 

 
El acto público de presentación de propuestas, se iniciará cuando el Comité Especial 
empiece a llamar a los postores en el orden en que se registraron como participantes, 
para que entreguen los sobres conteniendo ambas propuestas. Si al momento de ser 
llamado, el postor no se encontrase presente, se le tendrá por desistido de participar en 
el proceso. Si algún postor es omitido, podrá acreditarse con la presentación del 
comprobante de pago de su registro como participante. 

 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio. 

 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los 
sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que los 
documentos presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases. De no ser 
así, el Comité Especial, devolverá los documentos al postor, salvo que éste exprese su 
disconformidad, en cuyo caso, se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario 
mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento que el postor formule apelación. 
Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto. 

 
De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se procederá de 
acuerdo al Artículo 125 º  del Reglamento. 

 
Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario procederá a 
sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada propuesta técnica. 
Luego procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, 
dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por el 
Notario, por los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo, 
conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique 
verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas. 

 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario 
Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen 
hacerlo. 

 
2.8.1.2. Apertura de Propuestas Económicas y Otorgamiento de la Buena Pro: 

 
Al inicio del acto público, el Comité Especial hará de conocimiento de los postores, a 
través de un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su 
correspondiente orden de prelación, indicando además las propuestas descalificadas, de 
ser el caso. 
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A continuación, el Notario procederá a la entrega al Comité Especial de los sobres que 
contienen las propuestas económicas. El Comité Especial procederá a la apertura de los 
sobres que contienen las propuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido en las Bases. 

 

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 
procedimiento establecido en las presentes Bases. Las propuestas que excedan en más 
del diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) del valor 
referencial, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.  

 
La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 72º del 
Reglamento. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 130º del Reglamento. 

 
El Presidente del Comité Especial anunciará la propuesta ganadora indicando el orden en 
que han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo. 

 
En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena 
Pro se efectuará observando lo señalado en el Artículo 133º del Reglamento. Por razones 
técnicas y económicas, se otorgará la Buena Pro a un sólo postor por la totalidad del 
programa de seguros requerido. 

 
Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario 
Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen 
hacerlo. 

 
El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la 
misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el 
cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio 
de que se publiquen en el SEACE. Dicha presunción no admite prueba en contrario. 

 
2.8.2 Contenido de las Propuestas 

 
2.8.2.1 SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA 
El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos1, la siguiente  
documentación:  

    
Documentos  Obligatorios: 

 
a) Copia simple de Constancia vigente de Inscripción en el  Registro Nacional de 

Proveedores, Capitulo de Servicios. 
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor 

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de los consorciados - Anexo N.º 1.  

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Términos de 
Referencia contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases - Anexo Nº 02. 

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento - Anexo Nº 
03. 

                                                           
1 La omisión del índice no descalifica la propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia 
en el objeto de la convocatoria. 
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e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N.° 

003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N,° 063-2003-
CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 

 
f) Declaración Jurada de ser empresa aseguradora autorizada a operar en el territorio 

nacional y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

 
g) Declaración Jurada de cumplimiento de Slip Técnico, sin perjuicio de las mejoras 

propuestas. 
 

Documentos  Facultativos: 
 

h) Documentos para la aplicación de todos los factores de evaluación: 
 
h.1. Experiencia en el manejo de Cartera de Seguros, con la relación de principales 

trabajos realizados similares al objeto de la convocatoria (Contratos sobre todos o algunos 
de los mismos riesgos asegurables de las pólizas materia del presente concurso) en los 
últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de presentación de propuestas, según 
Anexo Nº 05-A, y sustentados con copia simple de comprobantes de pago cancelados o, 
en su defecto, con copia de contratos y su respectiva conformidad de culminación de la 
prestación del servicio con un máximo de diez (10) servicios. En caso los postores 
acrediten su experiencia con contratos de ejecución periódica que aún se encuentran en 
ejecución, solo se validará la experiencia efectivamente adquirida a la fecha de 
presentación de propuestas, debiendo acreditarse con el contrato respectivo y los 
comprobantes de pago cancelados a efectos de sustentar los montos efectivamente 
ejecutados. 

 
h.2. Plazo para el pago de Siniestros, según Anexo Nº 05-B, en días naturales. 
 
h.3. Mejoras Técnicas, según Anexo Nº 05-C. 

 
i) Declaración Jurada de Servicios Prestados dentro del Territorio Nacional, en aplicación 

de la Ley Nº 27633, de ser el caso - Anexo Nº 06.  
 
 

2.8.2.2 SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA 
El Sobre N° 2, deberá contener la Propuesta Económica con la siguiente información:  

 
Valor total de la oferta económica en Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US$), incluido  todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, 
conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener 
incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá 
pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 7. Sólo para efectos del presente 
proceso, se considera el tipo de cambio de S/. 2.97 por Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

 
Desagregado de la Propuesta Económica, de acuerdo al tipo de riesgo. 
 
El monto del total y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos (2) decimales. 
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2.9 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

La evaluación de la propuesta se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y la 
evaluación económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica  : 100 puntos 
Propuesta Económica  : 100 puntos 

 
2.9.1 Evaluación Técnica 
Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los términos de referencia contenidos 
en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos 
requerimientos no serán admitidas. 

 
Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de 80 puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

 
2.9.2 Evaluación Económica            
Si la propuesta económica excede en más del 10%  ó es menor al 70% del valor 
referencial, se tendrá por no presentada. 

 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

 
 Pi  =     Om x PMPE 
                 Oi 
 Donde: 
       i =    Propuesta 
         Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i   
    Oi =    Propuesta Económica i   
    Om =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 
 

2.9.3 Determinación del Puntaje Total  
Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica se 
determinará el puntaje total de las mismas. 

 
El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 

 
PTPi = c1 PTi + c2 PEi 

 
Donde:  
PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi    = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 
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c1     = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.70 
c2   = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30 
 
De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo 
Nacional y sus modificatorias, la bonificación adicional del 20% se aplicará siempre que 
los postores beneficiados hayan presentado la Declaración Jurada correspondiente. 

 
2.10 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

Se otorgará la Buena Pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. La Buena Pro se 
entenderá notificada en el acto público, sin admitir prueba en contrario, sin perjuicio de 
su publicación en el SEACE.  

 
2.11 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

El consentimiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE al día siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de la buena pro.  
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CAPÍTULO III 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

3.1.   VALIDEZ DE LA OFERTA 
La validez de la oferta deberá mantenerse durante el proceso de selección hasta suscribir 
el contrato, de ser el caso. 
 
Para ser considerada válida una propuesta deberá cumplir con lo establecido en las 
presentes bases. La documentación presentada por el postor no deberá tener borradura, 
enmendadura o corrección alguna. 

 
3.2 DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena 
Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos para suscribir el contrato que 
se establecen en el artículo 203° del Reglamento. 

 

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, 
a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198°  
del Reglamento. 

 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

 

 Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado; 
 Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, 

cuya vigencia es hasta la conformidad de la última prestación del servicio; 
 Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.  
 Copia de DNI del Representante Legal; 
 Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa; 
 Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado; 
 Copia del RUC de la empresa; 
 Declaración Jurada de encontrarse autorizada por la Superintendencia de Banca y 

Seguros a operar en el territorio nacional y/o copia simple de la Constancia emitida 
por la Superintendencia de Banca y Seguros. 

 
3.3 DE LAS GARANTIAS 

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma 
que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo 
requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa 
autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.  

 
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a 
la Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable 
y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa 
autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, por una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la 
conformidad de la última prestación del servicio. 
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Alternativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantía de 
fiel cumplimiento, la Entidad retenga el diez por ciento (10%) del monto total del 
contrato, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y 
Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, modificatorias y su Reglamento. 

 
GARANTIA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 
Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del diez por 
ciento (10%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y 
vigencia, el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la 
propuesta económica. 

 
3.4 EJECUCION DE GARANTIAS 

Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artículo 221° del Reglamento. 

 
3.5    PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO  

El plazo contractual es de trescientos sesenta y cinco (365) días naturales. La vigencia 
contractual se extiende desde las 12:00 horas del día 02.FEB.2008 hasta las 12:00 horas 
del 02.FEB.2009. 

 
3.6  DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido 
y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
Artículos 222° y 225° del Reglamento. 

 
3.7. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago de la prima se realizará en dos (2) partes iguales, a los treinta (30) y sesenta 
(60) días naturales de suscrito el contrato, previa conformidad del Especialista en 
Seguros de la Oficina de Logística, la misma que se otorgará en un plazo que no 
excederá de los diez (10) días naturales de entregadas las pólizas respectivas. 

 
Las pólizas serán entregadas en tres (3) ejemplares, en un plazo máximo de diez (10) 
naturales de suscrito el contrato, incluyendo lo siguiente en forma detallada: 
• Las condiciones generales. 
• Las condiciones particulares. 
• Las cláusulas que correspondan por los riesgos contratados. 
• Las tasas y primas aplicadas y/o cualquier otra solicitud de orden técnico – 

administrativo solicitado por la Entidad. 
 
El pago de la prima de las pólizas contratadas se efectuará en moneda nacional al tipo de 
cambio venta establecido para la divisa americana publicado por la Superintendencia de 
Banca y Seguros, en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a 
reajuste alguno. 

 
3.8 DISPOSICIONES FINALES 

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como por las 
disposiciones legales vigentes. 
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CAPITULO IV 

 

TERMINOS DE REFERENCIA – SLIP TECNICO 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
“PROGRAMA DE SEGUROS PARA LOS BIENES PATRIMONIALES Y 

PERSONALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 2008-2009” 
 
 

(Ver ANEXO Nº 08) 
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CAPITULO V 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
PRIMERA ETAPA: EVALUACION TECNICA 

(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 
 

A. FACTORES REFERIDOS AL POSTOR 
 

A.1 Experiencia en el Manejo de Cartera de Seguros   10 puntos 
 

Se  calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la prestación 
de servicios similares al objeto de la convocatoria (Contratos sobre todos o algunos de los 
mismos riesgos asegurables de las pólizas materia del presente concurso) en los últimos 
cinco (5) años, contados hasta la fecha de presentación de propuestas, según Anexo Nº 
05-A, y sustentados con copia simple de comprobantes de pago cancelados o, en su 
defecto, con copia de contratos y su respectiva conformidad de culminación de la 
prestación del servicio con un máximo de diez (10) servicios. En caso los postores 
acrediten su experiencia con contratos de ejecución periódica que aún se encuentran en 
ejecución, solo se validará la experiencia efectivamente adquirida a la fecha de 
presentación de propuestas, debiendo acreditarse con el contrato respectivo y los 
comprobantes de pago cancelados a efectos de sustentar los montos efectivamente 
ejecutados. 
 
De acuerdo al monto facturado acumulado se otorgarán los siguientes puntajes: 
 

- Igual o superior a US$ 1’193,625.00   10 puntos 
- De US$ 1’193,624.00 hasta US$ 1’000,000.00  08 puntos 
- De US$ 999,999.00 hasta US$ 800,000.00   06 puntos 
- De US$ 799,000.00 hasta US$ 500,000.00   04 puntos 

 
 

B. PLAZO PARA EL PAGO DE SINIESTROS    10 Puntos 
 

Se otorgará puntaje a los postores que ofrezcan plazos para el pago de siniestros menores 
al que establece la Ley No.26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros en el Artículo 332°. Así 
tenemos: 
 

 Cinco (5) días naturales   :   10 puntos 
 De seis (6) a once (11) días naturales :   08 puntos 
 De doce (12) a diecisiete (17) días naturales:   06 puntos 
 De dieciocho (18) a veintitrés (23) días naturales:  04 puntos 
 De veinticuatro (24) a veintinueve (29) días naturales:  02 puntos 
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C. MEJORAS TECNICAS          80 Puntos 

 
Se entiende por mejoras técnicas aquellos beneficios cuantificables no previstos en las 
especificaciones técnicas propuestas, que incide en el objeto del proceso. 
Se calificará con un máximo de 80 puntos las mejoras, según el siguiente detalle: 

 
A. SUMAS ASEGURADAS Y COBERTURAS: 60 PUNTOS     

 
1. Incendio Todo Riesgo 
 1.1 Suma Asegurada (US$ 15’000,000) oferta US$ 20’000,000    3.00 puntos  
 1.2 Riesgos Sociales y  
 Políticos (US$ 10’000,000)   oferta US$ 15’000,000 3.00 puntos 
 1.3 Equipo Electrónico (US$ 50,000) oferta US$ 70,000  3.00 puntos  
 1.4 Equipo Móvil (US$ 5,000)   oferta US$ 10,000 3.00 puntos   
 1.5 Infortunio (US$ 10,000)  oferta US$ 20,000 3.00 puntos  
   
2. Seguro 3-D 
 2.1 Convenio I (US$ 50,000)  oferta US$ 70,000          3.00 puntos  
 2.2 Convenio II (US$ 15,000)  oferta US$ 20,000 3.00 puntos 
 2.3 Convenio III (US$ 15,000)  oferta US$ 20,000 3.00 puntos 
 
3. Seguro de Vehículos    
 3.1 Gastos de curación (US$ 10,000) oferta US$ 15,000 3.00 puntos 
 3.2 Responsabilidad Civil por 
 Ausencia Control (US$ 50,000) oferta US$ 60,000 3.00 puntos  
  
4. Vida Ley   
  
 4.1 Sepelio máximo (S/. 3,000)   oferta S/. 6.000  3.00 puntos 
 4.2 Transplante de Órganos 
 Máximo (S/. 10,000)  oferta S/. 20,000 3.00 puntos 
 4.3 Cáncer máximo (S/. 10,000)  oferta S/. 20,000 3.00 puntos 
 4.4 Accidente cerebro  
           Vascular máximo (S/. 10,000) oferta S/. 20,000 3.00 puntos 
 
5. Accidentes Personales – Operadores  
 5.1 Gastos de Curación (US$ 3,500) oferta US$ 6,000  3.00 puntos 
 
6. Accidentes Personales – Funcionarios  
 6.1 Gastos de curación (US$ 5,000) oferta US$ 7,000 3.00 puntos 
 
7. Accidentes Personales – Ingenieros   
 7.1 Gastos de curación (US$ 2,500) oferta US$ 5,000  3.00 puntos 
 
8. Accidentes Personales – Empleados   
 8.1 Gastos de curación (US$ 2,500) oferta US$ 5,000  3.00 puntos 
 
9. Asistencia Medica y Accidentes Personales  y Practicantes- D. Leg. Nº 728        
 9.1 Beneficio enfermedad (US$ 5,000) oferta US$ 7,000 3.00 puntos 
 9.2 Invalidez Permanente 
 o parcial (US$ 10,000)  oferta US$ 15,000 3.00 puntos 
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B. DEDUCIBLES / FRANQUICIAS: 20 PUNTOS 
 
1. Incendio Todo Riesgo 
 1.1 Todo Riesgo (US$ 1,000)  oferta US$ 900  4.00 puntos  
 1.2 Equipo Electrónico 
 sección I y II (US$ 150)  oferta US$ 100  3.00 puntos 
 
2. Deshonestidad 3-D 
 2.1 Todos los convenios mínimo (US$ 500) oferta US$ 400 4.00 puntos 
 2.2 Hurto mínimo (US$ 200)  oferta US$ 150  3.00 puntos 
 
3. Seguro de Vehículos 
 3.1 Daño propio mínimo (US$ 150) oferta US$ 100   3.00 puntos 
           Solo en talleres afiliados 
 3.2 Ausencia de Control (US$ 300) oferta US$ 250  3.00 puntos  
       Solo en talleres afiliados   

 
 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ 
OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS. 
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FORMATO N° 01 

 
MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE 

 
 
 
Callao,………………………………………….. 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
 
 
……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº 
……………………………… tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con el Concurso 
Público N° 0001-2008 REGION CALLAO, a fin de acreditar a nuestro representante: 
……………………………. (Nombre del representante) identificado con DNI. Nº 
………………………………quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado 
a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección. 

 
 
 
 
 
 

………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N.° 01 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA  DE DATOS DEL POSTOR  

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
Estimados Señores: 

 
El que se suscribe, Representante Legal de  .................., identificado con DNI Nº ................., 
RUC Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ 
Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi 
representada se sujeta a la verdad: 
 
Nombre o Razón Social  
Domicilio Legal  
RUC  Teléfono  Fax  

 
Autorización Municipal 
 Municipalidad Nº de Licencia de Funcionamiento Fecha 
   

 
Participa en Consorcio 

SI NO Nombre de las Empresas que participan en Consorcio 
  Empresa Nº 1 Empresa Nº 2 Empresa Nº 3 

     
    
 
Callao,……………………………………. 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ 
Razón Social de la empresa 

 
 
 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO N° 02 
 

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DEL 
SERVICIO 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
  
 
Estimados Señores: 
 
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia 
proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el 
suscrito ofrece el Servicio de …………………… para …………………., de conformidad con dichos 
documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia – Slip Técnico y demás condiciones 
que se indican en el Capítulo IV de las Bases. 
 
 
Callao, ……………………………………. 
 
 
 
 
 
 
  ------------------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 03 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 

DEL ESTADO) 
 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 

 
De nuestra consideración: 

 
(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº ................, domiciliado 
en .........................................., Representante Legal de la empresa ……………………………; que 
se presenta como postor del CONCURSO PUBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO, para 
la CONTRATACION DEL SERVICIO DE ………………. ……………, declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 

Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
2.- Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 

selección. 
 
3.- Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos 

del presente proceso de selección. 
 
4.- Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 

contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, 

aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General.  

 
 
Callao, ……………………………………… 
 

 
 

 
  ------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 04 

 
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO. 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta al 
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO, responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los servicios correspondientes al objeto de la 
referencia. 
 
Designamos al Sr. ......................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como 
representante legal común del Consorcio y fijamos nuestro domicilio legal común 
en................................., para efectos de participar en todas las etapas del proceso de 
selección y a suscribir con la Entidad ……………………. el contrato correspondiente. 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:   ( ) % Participación 
 ……………………… 
 ……………………… 

 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:   ( ) % Participación 
 …………………….. 
 …………………….. 

 
…………………………………………..   ………………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del   Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Empresa 1   Representante Legal Empresa 2 

 
 
 

Callao, ………………………………………… 
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ANEXO N° 05 – A 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
 
El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., 
con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal 
en......................................................................., detallamos lo siguiente: 
 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
SERVICIO 

 (a) 

N° 
CONTRATO 
O FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO O 

FACTURA 

FECHA DE 
INICIO Y 
TÉRMINO 

1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      
8      
9      
10      
 TOTAL     

 
 
 
Callao, ……………………………………… 
 
 

 
 

 
----------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N.° 05 - B 

 
OFERTA DE PLAZO PARA EL PAGO DE SINIESTROS 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., 
con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal 
en......................................................................., presenta la siguiente oferta de plazo para 
el pago de siniestros: 
 
 
……………………………….. (…………….) Días naturales 
        Letras             números 
 
 
Callao, ………………………………………….. 
 

 
 
 
 
 

 
  ------------------------------------------------------------------ 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 05 - C 

 
MEJORAS TECNICAS 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
 
El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., 
con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal 
en......................................................................., presenta  la siguiente oferta de Mejoras 
Técnicas: 
 

A. SUMAS ASEGURADAS Y COBERTURAS:   
 

1. Incendio Todo Riesgo 
 1.1 Suma Asegurada (US$ 15’000,000) oferta ………………………………………….  
 1.2 Riesgos Sociales y  
 Políticos (US$ 10’000,000)   oferta …………………………………………. 
 1.3 Equipo Electrónico (US$ 50,000) oferta …………………………………………. 
 1.4 Equipo Móvil (US$ 5,000)   oferta …………………………………………. 
 1.5 Infortunio (US$ 10,000)  oferta …………………………………………. 
   
2. Seguro 3-D 
 2.1 Convenio I (US$ 50,000)  oferta …………………………………………. 
 2.2 Convenio II (US$ 15,000)  oferta …………………………………………. 
 2.3 Convenio III (US$ 15,000)  oferta …………………………………………. 
 
3. Seguro de Vehículos    
 3.1 Gastos de curación (US$ 10,000) oferta …………………………………………. 
 3.2 Responsabilidad Civil por 
 Ausencia Control (US$ 50,000) oferta …………………………………………. 
  
4. Vida Ley   
  
 4.1 Sepelio máximo (S/. 3,000)   oferta …………………………………………. 
 4.2 Transplante de Órganos 
 Máximo (S/. 10,000)  oferta …………………………………………. 
 4.3 Cáncer máximo (S/. 10,000)  oferta …………………………………………. 
 4.4 Accidente cerebro  
           Vascular máximo (S/. 10,000) oferta …………………………………………. 
 
5. Accidentes Personales – Operadores  
 5.1 Gastos de Curación (US$ 3,500) oferta …………………………………………. 
 
6. Accidentes Personales – Funcionarios  
 6.1 Gastos de curación (US$ 5,000) oferta …………………………………………. 
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7. Accidentes Personales – Ingenieros   
 7.1 Gastos de curación (US$ 2,500) oferta …………………………………………. 
 
8. Accidentes Personales – Empleados   
 8.1 Gastos de curación (US$ 2,500) oferta …………………………………………. 
 
9. Asistencia Medica y Accidentes Personales  y Practicantes- D. Leg. Nº 728        
 9.1 Beneficio enfermedad (US$ 5,000) oferta …………………………………………. 
 9.2 Invalidez Permanente 
 o parcial (US$ 10,000)  oferta …………………………………………. 

            
B. DEDUCIBLES / FRANQUICIAS: 20 PUNTOS 
 
1. Incendio Todo Riesgo 
 1.1 Todo Riesgo (US$ 1,000)  oferta ………………………………………….  
 1.2 Equipo Electrónico 
 sección I y II (US$ 150)  oferta …………………………………………. 
 
2. Deshonestidad 3-D 
 2.1 Todos los convenios mínimo (US$ 500) oferta ………………………………………. 
 2.2 Hurto mínimo (US$ 200)  oferta …………………………………………. 
 
3. Seguro de Vehículos 
 3.1 Daño propio mínimo (US$ 150) oferta …………………………………………. 
           Solo en talleres afiliados 
 3.2 Ausencia de Control (US$ 300) oferta …………………………………………. 
       Solo en talleres afiliados   

 
 
Callao, ………………………………………….. 
 

 
 
 

 
  ------------------------------------------------------------------ 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 06 

 
DECLARACION JURADA DE SERVICIOS   

PRESTADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente declaramos ante el GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO que nuestra 
representada, presta servicios dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley N.º 
27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, del Decreto Supremo 
No. 003-2001-PCM y de la Resolución Ministerial No. 043-2001-ITINCI/DM. 
 
 
Callao, ………………………………………….. 
 

 
 
 

 
  ------------------------------------------------------------------ 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 07 

 
CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
CONCURSO PÚBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto 
referencial del presente proceso de selección y los Términos de Referencia – SLIP Técnico, mi 
propuesta económica es la siguiente: 
 

 

CONCEPTO 
 

COSTO TOTAL 
US $ 

  

TOTAL  

 
El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos 
laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener 
incidencia sobre el costo del servicio a contratar.  
 
Se Adjunta Propuesta Económica Desagregada por tipo de Riesgo. 
 
 
Callao, ………………………………………. 
 
 
 
 
 
 

----------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa 
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PROFORMA DE CONTRATO 

 
Conste por el presente documento, el contrato del servicio “Programa de Seguros para los 
Bienes Patrimoniales y Personales del Gobierno Regional del Callao”, que celebra de 
una parte el Gobierno Regional del Callao, en adelante “LA ENTIDAD”, con RUC Nº 
20505703554, con domicilio legal en Av. Elmer Faucett Nº 3970 - Callao, debidamente 
representada por su Gerente General Regional ARQ. FERNANDO ENRIQUE GORDILLO 
TORDOYA, identificado con Documento Nacional de Identidad Nº 25675888, designado por 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 001 de fecha 01 de Enero del 2007, quien actúa de acuerdo a las 
facultades delegadas en el artículo primero de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 072 de fecha 26 
de Enero del 2007, y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº 
……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. 
Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado 
por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., 
según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas 
de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO  
Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro del CONCURSO PÚBLICO Nº 
0001-2008 REGION CALLAO para la contratación de servicio “Programa de Seguros para 
los Bienes Patrimoniales y Personales del Gobierno Regional del Callao”, a 
………………………cuyos detalles e importes totales, constan en los documentos integrantes del 
presente contrato. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO 
El presente contrato tiene por finalidad establecer las obligaciones de las partes para la 
contratación de servicio “Programa de Seguros para los Bienes Patrimoniales y 
Personales del Gobierno Regional del Callao”. 
 
CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del servicio materia del presente contrato asciende a US $ ………………… a todo 
costo, incluido IGV. El Sistema de Precios es a Suma Alzada. 
 
Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que 
sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato. 
 
El detalle de las primas anuales a pagar es el siguiente: 
 

CONCEPTO COSTO TOTAL 
US $ 

  

  

  

  

  

TOTAL  
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CLAUSULA CUARTA: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
El pago de la prima se realizará en dos (2) partes iguales, a los treinta (30) y sesenta (60) 
días naturales de suscrito el contrato, previa conformidad del Especialista en Seguros de 
la Oficina de Logística, la misma que se otorgará en un plazo que no excederá de los diez 
(10) días naturales de entregadas las pólizas respectivas. 
 
Las pólizas serán entregadas en tres (3) ejemplares, en un plazo máximo de diez (10) naturales 
de suscrito el contrato, incluyendo lo siguiente en forma detallada: 
 
• Las condiciones generales. 
• Las condiciones particulares. 
• Las cláusulas que correspondan por los riesgos contratados. 
• Las tasas y primas aplicadas y/o cualquier otra solicitud de orden técnico – administrativo 

solicitado por la Entidad. 
 
El pago de la prima de las pólizas contratadas se efectuará en moneda nacional al tipo de 
cambio venta establecido para la divisa americana publicado por la Superintendencia de Banca 
y Seguros, en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
Durante la vigencia del contrato los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste 
alguno. 
 
CLAUSULA QUINTA: PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO 
El plazo contractual es de trescientos sesenta y cinco (365) días naturales. La vigencia 
contractual se extiende desde las 12:00 horas del día 02.FEB.2008 hasta las 12:00 horas del 
02.FEB.2009. 
 
CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO  
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 
 
CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS 
EL CONTRATISTA entrega a la firma del presente contrato las siguientes garantías: 
 
GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
Carta Fianza Nº ……………………………, incondicional, solidaria, irrevocable y de realización 
automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por …………………………… empresa 
autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, por la suma de ………………………………………. equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato y con una vigencia hasta ……………………………. 
renovable, de ser el caso hasta la conformidad de la última prestación del servicio. 
 
Tratándose de micro y pequeñas empresas: Carta de  Autorización de Retención, como garantía 
de fiel cumplimiento, del diez por ciento (10%) del monto total del contrato, conforme a lo 
establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña 
Empresa, modificatorias y su Reglamento. 
 
GARANTIA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 
Siendo que la propuesta económica es inferior al valor referencial en más del diez por ciento 
(10%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el 
postor ganador presenta la Carta Fianza Nº …………………… emitida por ………………………  como 
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garantía adicional por la suma de ………………………………………. equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. 
 
CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y 
Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) cuando EL 
CONTRATISTA no cumpliera con renovarla(s). 
 
CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 233º del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará 
claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su 
subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento. 
 
Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha 
cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato. 
 
CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA  
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento. 
 
CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicio ocultos.  
 
CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario 
de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
contractual, en concordancia con el artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a 
la siguiente fórmula: 
 

0.10 x Monto  
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 
Donde:  
F = 0.25 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que 
corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de 
propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores 
que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado. 
 
Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; 
o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel 
Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso).  
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La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas 
concordantes. 
 
CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 41º, inciso 
c), y 45º de la Ley, y los artículos 224º y 225º de su Reglamento; de darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 226° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
 
CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  
Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 
 
CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
En lo no previsto en este contrato, en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del 
Código Civil vigente y demás normas concordantes. 

 
CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE  
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, 
incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e 
inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de 
contrataciones y adquisiciones del Estado. 
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo 
señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. 
 
El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera 
definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa. 
 
CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 
presente contrato. 
 
De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad del Callao al 
………………………… 
 
 
 
 
 
 
         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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ANEXO Nº 08 

 
SLIP TÉCNICO Y/O TERMINOS DE REFERENCIA 

 
PROGRAMA DE SEGUROS PARA LOS BIENES PATRIMONIALES Y 

PERSONALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 2008 - 2009 
 
 

POLIZA MULTIRIESGO 
 
 
ASEGURADO          :  Gobierno Regional del Callao y/o Filiales y/o 

Subsidiarias y/o sucursales y/o cualquier otra entidad 
constituida y/o por constituirse y/o crearse y/o por 
adquirirse donde los Asegurados tengan responsabilidad 
o interés por la contratación de seguros  

 
VIGENCIA  :   Anual 
 
 
MATERIA ASEGURADA  
 
Toda propiedad bienes e intereses de cualquier clase o naturaleza y descripción, sea 
de propiedad del Asegurado y/o de terceros, incluyendo bienes de directores y/o 
funcionarios y/o empleados y todos aquellos bienes que están bajo el cuidado, 
custodia y control del Asegurado o por el cual el Asegurado sea responsable, en 
cualquier lugar de la república, en locales propios y/o de terceros en forma 
permanente o temporal incluyendo bienes a la intemperie y cuando los bienes se 
encuentran en almaceneras y/o depósitos de terceros . 
 
 
COBERTURAS 
 
Todo Riesgo de Incendio y Líneas Aliadas incluyendo Riesgos de la Naturaleza,  

Riesgos Sociales y Políticos -tales como Huelga, Motín, Conmoción Civil, Daño 

Malicioso, Vandalismo, Sabotaje y Terrorismo 

VALORES DECLARADOS 
 
Total Valor Declarado     US$  42’210,000   

 
SUMA ASEGURADA 
 
A Primer Riesgo     US$  15’000,000  
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SUB-LIMITES A PRIMER RIESGO     
 

• Riesgos sociales y políticos    US$  10’000,000 
 
• Equipo Electrónico 
      Sección I, II y III       US$      50,000 
      Equipo Móvil     US$           5,000 

 
• Rotura Accidental de Vidrios,   
     Cristales y Objetos Frágiles   US$        5,000 

 
• Gastos Extraordinarios    US$    1’000,000 
 
• Gastos Extras     US$    2’000,000 
 
• Infortunio      US$      10,000 
 
• Responsabilidad Civil      US$    1’000,000 
      * General 
      * Patronal 
      * Productos  
  
• Transporte Incidental    US$  100,000 
 
• Rotura de Maquinaria          US$    50,000 
 
• TREC      US$  320,000 
 
• Todo Riesgo de Construcción y Montaje US$  700,000  

Cobertura A, B, C, D, F, G, E, CRUZADA 
OPA       

 
• Nuevas Adquisiciones    US$   1’000,000 
 
 
CLAUSULAS 
Las cláusulas Adicionales prevalecen sobre las Condiciones Generales 

 
Todas las secciones 

 
• Adelanto del 50% del monto del siniestro 
• Nombramiento de Ajustadores 
• Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada 
 
Incendio Todo Riesgo 
 
• Todo Riesgo 
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• Primer Riesgo 
• Traslado Temporal (cubre adicionalmente el contenido, por cualquier siniestro 

cubierto) 
• Propiedades fuera del control del Asegurado 
• Propiedades de terceros 
• Reposición de Productos 
• Combustión Espontánea 
• Impacto de vehículos 
• Aparatos Eléctricos 
• Reemplazo 
• Errores ú Omisiones 
• Reparaciones y/o Reconstrucciones 
• Documentos y Modelos 
• Remoción de escombros 
• Honorarios de Arquitectos, Ingenieros y  Topógrafos 
• Sellos y Marcas 
• Inclusión Automática para Nuevas  Adquisiciones 
• Permisos y Privilegios 
• Cláusula de 72 horas: cualquier pérdida o daño a la propiedad asegurada que se 

produzca durante cualquier período de setenta y dos (72) horas consecutivas, 
provocado por eventos catastróficos – tales como, pero no limitado a, huracán, 
tormenta, tempestad, lluvia, inundación, daño provocado por agua, terremoto, 
maremoto, revueltas, huelga o conmoción civil, daño malicioso, vandalismo, 
sabotaje y terrorismo - se considerará como un evento único y constituirá una 
ocurrencia con respecto a la suma asegurada y al deducible aplicable. Para los 
fines de la aplicación del deducible, el inicio de cualquier periodo de setenta y dos 
(72) horas se decidirá a discreción del Asegurado. No obstante no habrá sobre 
posición en dos o más períodos de setenta y dos (72) horas en el caso que el daño 
se produzca a lo largo de un período de tiempo más amplio. 

• Cobertura Automática para nuevas adquisiciones 
• Arrendamiento 
 
Equipo Electrónico 
 
• Gastos Adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados, 

flete expreso 
• Flete aéreo 
• Equipos móviles y portátiles dentro y fuera de los predios asegurados (cobertura 

nacional e internacional) 
• Valor nuevo de reposición para equipos hasta 05 años de antigüedad en caso de 

pérdida total 
• Condición especial: en caso de ocurrencia de un eventual siniestro, de no existir en 

el mercado el modelo del equipo afectado, se indemnizará con un modelo 
inmediato superior 

• Se extiende a cubrir las pérdidas en vehículos desocupados temporalmente  
• Demoras en la reparación 
• Hurto 
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• Asimismo, están cubiertos los daños causados directa o indirectamente por falla o 
interrupción en el aprovisionamiento de corriente eléctrica. 

• Para efectos de la indemnización estarán cubiertos los daños o pérdidas de los  
equipos, así estas hayan cumplido su vida útil de trabajo, considerando su valor 
comercial de mercado 

• Robo con fractura y/o asalto mientras estén en cualquier medio de transporte, 
como equipaje acompañado  

• Cobertura a Nivel Nacional 
• Periodo de indemnización: Sección III: 12 meses 
 
Infortunio 
 
• Se extiende a cubrir las pérdidas en vehículos desocupados temporalmente. 
• Valor nuevo de reposición para equipos hasta 05 años de antigüedad en caso de 

pérdida total 
• Incluye cobertura de Robo  
 
Responsabilidad Civil 
 
• Extracontractual   
• Patronal 
• Productos  
• Contractual (hasta US$ 50,000 automáticamente para cualquier contrato) 
• Incendio, Explosión, Humo, Agua 
• Locales y Operaciones 
• Vehículos Ajenos  
• Ascensores, grúas, montacargas y escaleras  mecánicas 
• Uso de Armas de Fuego 
• Contratistas Independientes y/o subcontratistas 
• Contratistas de obras 
• Cláusula de extensión de cobertura para pérdidas  ocasionadas por accidentes 

donde intervengan trabajadores contratados y/o practicantes y/o eventuales y/o 
trabajadores en base a honorarios profesionales y/o policías particulares y/o 
transportistas y/o personal de terceros al servicio del Asegurado y en general 
cualquier trabajador que desarrolle actividades para el Asegurado   

• Bajo la cobertura de Responsabilidad Civil Patronal se incluyen practicantes, 
contratados y/o trabajadores eventuales y/o de empresas contratadas que presten 
servicios de limpieza, vigilancia, entre otros,  y demás personal que temporalmente 
preste servicios al Asegurado, sea cual fuera la modalidad bajo la cual presten 
servicios al Asegurado 

• Eventos y similares 
• Responsabilidad civil de carga 
• Transporte de Mercadería Peligrosa  
• Locatarios y Arrendatarios  (inmuebles) 
• Alimentos y Bebidas 
• Playa de Estacionamiento 
• Propietarios del edificio 
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• Cláusula de extensión de cobertura por daños y perjuicios a los trabajadores, 
familiares de los trabajadores o terceros que participen en los programas de 
extensión cultural, recreación, capacitación y actividades sociales, espectáculos y 
demás eventos que organice y/o desarrolle el Asegurado dentro y fuera de los 
locales  

• Se consideran como terceros a trabajadores, los familiares de los trabajadores y el 
personal de contratistas y/o sub-contratistas  

• Responsabilidad Civil TREC, cubre los reclamos de terceros por los daños 
personales o materiales causados por los equipos móviles como montacargas, 
grúas cuando estén en operación dentro de sus predios o circulando en otros (Vía 
Pública), incluyendo las carretas remolcadas. 

• Se ampara la Responsabilidad Civil del uso, almacenamiento, manipuleo y 
transporte de líquidos y gas combustible y/o inflamables  

• Tenencia de hidrocarburos  
• Responsabilidad Civil por vehículos propios y/o de terceros y/o de empleados 

dentro de predios 
• Gastos Admitidos por US$ 3,000 por persona, entendiéndose como tales aquellos 

gastos que efectúe el Asegurado inmediatamente después de la ocurrencia del 
siniestro con la finalidad de auxiliar a las personas o repararles el daño material 
causado, con la condición que el siniestro se encuentre amparado bajo los 
términos y condiciones de la póliza  

• La cobertura ampara los gastos por limpieza y descontaminación en el lugar del 
siniestro, con el fin de dejar los bienes afectados en el mismo estado en que se 
encontraban antes de la ocurrencia del mismo, así estos no hayan sufrido daños, 
hasta US$ 25,000  

• Transporte Personal. 
• Gastos y/o costos de defensa penal hasta $ 10,000 
• Errores u Omisiones 
• Responsabilidad Civil de talleres 
• Responsabilidad Civil Cruzada 
• Eventos Sociales y Culturales 
• Se incluye la responsabilidad directa de una polución, y/o contaminación 

accidental, súbita e imprevista  
 
Gastos Extraordinarios 
 
La cobertura de Gastos Extraordinarios se extiende, pero no se limita,  a lo siguiente: 

 
• Documentos y Modelos 
• Honorarios Profesionales 
• Planilla de ejecutores en relación al siniestro 
• Licencias 
• Patentes de cualquier tipo que deba cancelarse a consecuencia de un siniestro 

amparado por la Póliza. 
• Impuestos específicos que deba pagar el Asegurado como consecuencia de daño 

físico por uno de los riesgos cubiertos por la póliza. 
• Defensa 
• Salvamento 
• Limpieza 
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• Demolición y Remoción de escombros 
• Costos de extinguir un incendio y cualquier otros gastos con la excepción de la 

Pérdida de Beneficios 
• Reacondicionamientos provisionales 
• Impuesto 
• Cualquier otro gasto necesario para dejar óptimo el lugar del siniestro 
 
Rotura de maquinaria 
 
• Gastos Adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados, 

flete expreso 
• Flete aéreo 
• Valor nuevo de reposición hasta 05 años de antigüedad en caso de pérdida total. 
• Cables metálicos y cables no eléctricos 
• Materiales refractarios y/o revestimientos de hornos industriales y calderas  
• Pérdida de Contenido 
• Se ampara las pérdidas o daños de los aceites lubricantes o refrigerantes 

contenidos en  los equipos y maquinarias, eliminándose la depreciación por uso en 
caso de siniestro. 

• Se deja sin efecto la cláusula de ajuste de depreciación para el bobinado de 
equipos eléctricos y transformadores y la depreciación para motores de 
combustión interna. 

• Se deja sin efecto el ajuste de depreciación para las cláusulas de cobertura para 
cables metálicos y cables no eléctricos, cadenas y cintas transportadoras, 
materiales refractarios y/o revestimientos de hornos industriales y calderas  

• También están cubiertos los daños a las bombas sumergidas y de pozo profundo 
resultante de la falta de agua y por hundimiento del pozo, así como la destrucción 
de tubos o muros. 

• Para efectos de la indemnización estarán cubiertos los daños o pérdidas de las 
maquinarias y equipos, así estas hayan cumplido su vida útil de trabajo, 
considerando su valor comercial de mercado 

• Maquinaria y equipo bajo tierra 
• Cortocircuito por cualquier causa 
• Derrame de Tanques  
 
TREC 
 
• Riesgos Sociales y Políticos tales como Huelga, Motín, Conmoción Civil, Daño 

Malicioso, Vandalismo, Sabotaje y Terrorismo.  
• Rotura de lunas 
• Gastos Adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados, 

flete expreso 
• Flete aéreo 
• Accidentes durante el montaje, desmontaje, transporte, carga y/o  descarga del 

equipo o maquinaria de construcción  
• La cobertura es extensiva a amparar las unidades mientras se encuentren 

estacionadas y/o en circulación y/o mientras se trasladen por sus propios medios, 
incluyendo vías no autorizadas. 
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• Extensión de cobertura durante el desplazamiento de los equipos por reparaciones 
a depósitos y talleres, así como su permanencia en los mismos. 

• Negligencia del operario      
• Valor nuevo de reposición hasta 05 años de antigüedad en caso de pérdida total 
• Bajo la cobertura TREC se consideran aseguradas  las carretas y su carga, 

remolcados por los vehículos asegurados bajo la cobertura TREC. 
• Equipos bajo tierra 
• Cobertura de Transporte Terrestre Nacional 
• Gastos Extras (incluyendo alquiler de equipos y gastos de rescate) hasta $ 10,000 
• Traslado por sus propios medios fuera del predio del Asegurado, hacia la obra u 

otras obras y retorno al local del Asegurado 
 
CAR 
 
• Prueba de equipos 30 días 
• Riesgos Sociales y Políticos tales como Huelgas, Motín, Conmoción Civil, Daño 

Malicioso, Vandalismo, Sabotaje y Terrorismo 
• Mantenimiento Amplio 
• Programa de Construcción / Montaje 
• Zonas Sísmicas 
• Cables subterráneos, tuberías y demás instalaciones 
• OPA 
• Trabajos por Secciones 
• Campamentos y Almacenes de Materiales de Construcción 
• Medidas de Seguridad contra Inundaciones 
• Riesgo de Diseño 
• Gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete 

expreso 
• Flete aéreo 
• Bienes almacenados fuera de sitio de Obra 
• Cobertura de siniestros en serie 
• Condiciones especiales para la cobertura del tendido de tuberías de agua y 

desagües 
• Cobertura de vibración 
• Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 

extemporaneidad 
 
Transporte Incidental y/o Nacional 
 
Todo Riesgo, incluido: 
• Accidente al Medio Conductor 
• Robo de Bulto Entero y/o falta de entrega de Bulto Entero 
• Robo por Asalto 
• Instituto para Huelgas (cargamentos) 
• Carga y Descarga 
• Riesgos Sociales y Políticos tales como Huelgas, Motín, Conmoción Civil, Daño 

Malicioso, Vandalismo, Sabotaje y Terrorismo  
• Riesgos de la naturaleza 
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• Choque o colisión con puentes y túneles 
• Izaje en los predios 
• Precio de venta según factura comercial incluyendo el flete e IGV 
 
Condiciones Especiales 
• Se extiende a cubrir propiedades de terceros bajo responsabilidad del Asegurado 
• La cobertura es multimodal (terrestre, aérea, marítima, fluvial, lacustre) 
 
 
DEDUCIBLES 
 
• Todo Riesgo  : US$ 1,000   
     
• Terremoto   : 1% del valor declarado del predio afectado 

incluyendo su contenido, mínimo US$ 2,000 
• Otros Riesgos de la 

Naturaleza  :  5% del monto indemnizable,  mínimo US$ 1,000 
 
• Riesgos Políticos  :  10% del monto indemnizable, mínimo 1%o (por  

mil) del valor declarado del predio afectado 
           
  
• Equipo Electrónico :  
      * Sección I y II  : 10 % del valor del equipo siniestrado,  

mínimo US$ 150 
      * Sección III  : 03 días 
      * Terrorismo  : 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 500 
      * Robo y/o Asalto  : 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 200 
      * Equipo Móvil  : 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 200 
 
• Infortunio   : 10%  del monto indemnizable, mínimo US$ 200 
 
• Responsabilidad Civil : US$ 200 sólo Daño Material 

 US$ 500 Productos  
• Rotura Accidental de  
      Vidrios, Cristales,  
      Objetos frágiles  y 
      Avisos Luminosos : US$ 30 
 
• Daños por Agua e  
      Impacto de Vehículos : 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 50 
 
• Transporte Incidental 
      y/o Nacional  :  10% del monto indemnizable, mínimo US$ 200
    
• Rotura de Maquinaria : 10% del monto indemnizable,  mínimo US$ 300 
 
• TREC   : 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 300,  

máximo 15% del valor de reposición 
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• CAR     

Coberturas A, B, C y D  : 10% del monto indemnizable, mínimo US$ 1,000  
Coberturas E, F y OPA : US $ 500 para daños materiales 
Cobertura G    Sin deducible 
 

• Gastos Extras  : 03 días 
 
 
CONDICIONES ESPECIALES ADICIONALES: 
 
• En caso un siniestro pudiera ser presentado bajo dos coberturas contratadas en la 

misma póliza o pólizas diferentes, se aplicará a discrecionalidad del Asegurado la 
cobertura por la cual se realizará el reclamo. 

 
• Cláusula de Infraseguro o Seguro Insuficiente: los valores de reposición declarados 

bajo esta póliza representan el valor a nuevo de los mismos. No se aplicará la 
Cláusula de Infraseguro o Seguro Insuficiente cuando los valores declarados 
tengan una desviación de hasta 20% entre Valor a Nuevo contra Valor declarado  

 
• La cobertura de gastos extraordinarios y gastos extras ampara los gastos por 

limpieza y descontaminación en el lugar del siniestro, con el fin de dejar los bienes 
afectados en el mismo estado en que se encontraban antes de la ocurrencia del 
mismo, y aún cuando ellos no hubieran sufrido daño. 

 
• También están cubiertos los costos y gastos incurridos con el propósito de 

extinguir incendios en el predio del Asegurado o en sus cercanías y las causadas 
ante amenazas inminentes de daño o pérdida y que tengan como objeto impedir o 
disminuir las pérdidas y/o daños a los bienes asegurados. 

 
• Bajo la cobertura de Rotura de Vidrios, Lunas y/o Cristales, se cubren los daños  

sea cual fuera la posición en la que estos se encuentren instalados y/o colocados 
 
• En caso se presentara la necesidad de que las propiedades aseguradas en virtud 

de la presente póliza, pudieran sufrir en forma inminente o inequívoca, pérdidas o 
daños materiales que se encuentren cubiertos por la misma, los gastos que 
efectuará el Asegurado a fin  de adoptar las medidas necesarias, para proteger y 
conservar en forma transitoria dichas propiedades, se sumará a las pérdidas o 
daños totales que sean recuperables en virtud de cualquier otra disposición 
contenida en la póliza en cuestión.  

 
• Bajo la póliza de transporte local e incidental, se indemnizará el costo de la 

mercadería según factura o valorización incluyendo Flete + Gastos.   
 
• Para la indemnización de siniestros en los que el Asegurado no pueda obtener 

facturas, guías de remisión o pro-formas que demuestren la PRE-existencia de los 
bienes, se tomarán en cuenta los inventarios, vales de salida de almacén, los 
listados de costos y/u órdenes de compras. 
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• Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 
extemporaneidad. 

 
• En caso de  siniestro y cuando la autoridad pertinente no permita o autorice la 

reconstrucción de las instalaciones y debido a ello, tengan que construir una nueva 
instalación en otro lugar, la póliza indemnizará como pérdida total sin descontar el 
monto del salvamento existente en el lugar del siniestro. 

 
• También están cubiertos daños o pérdidas debido al impedimento del acceso a los 

predios asegurados por un accidente o daños en los locales vecinos o interrupción 
de vías de comunicación. 

 
• Bajo los alcances de esta póliza y para todas las coberturas (incluyendo sub-

límites y coberturas adicionales) se considerará como parte de la materia 
asegurada los equipos electrónicos portátiles, tales como Lap Top y Palms, de 
propiedad de empleados, siempre que éstas sean utilizadas al servicio y/o en 
beneficio de la Institución, hasta US$ 5,000  

 
• En caso de siniestro, el Asegurado elegirá la modalidad de indemnización; en caso 

ésta se produjera con la reposición del bien, la Compañía pagará al proveedor el 
100% del valor del bien y facturara al Asegurado el importe correspondiente al 
deducible.  

 
• Bajo la cobertura de construcción y montaje se aseguran todas las obras de 

construcción y montaje que efectúan en cualquier lugar del país. Los riesgos de la 
Naturaleza y Terrorismo de estas obras están incluidas bajo la cobertura de todo 
riesgo e incendio  

 
• Se incluye las labores de izaje para equipos pesados y/o cualquier otro bien de 

propiedad del asegurado y/o de terceros bajo su responsabilidad. 
 
• Asimismo, están cubiertos los gastos para demostrar la ocurrencia y cuantía del 

siniestro 
 
• La cláusula de Impacto de Vehículos se amplia a cubrir daños ocasionados por 

vehículos propios o bajo su uso 
 
• Para efectos de la indemnización bajo la cobertura de Rotura de Maquinaria, TREC 

y Equipo Electrónico, estarán cubiertos los daños o pérdidas de las maquinas y 
equipos, así estos hayan cumplido su vida útil de trabajo, considerando su valor 
comercial de mercado. 

 
 
CLAUSULA DE NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES O AJUSTADORES DE 
SINIESTROS 

 
Se deja expresa constancia, que en caso de algún eventual siniestro, el Asegurado 
tiene el derecho de nombrar de común acuerdo con la Compañía, a la persona natural 
o jurídica especializada que proceda a efectuar la liquidación o ajuste del siniestro. 
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Adicionalmente, a fin de agilizar la liquidación de algún eventual siniestro, antes del 
inicio o durante la vigencia de la póliza el Asegurado y la Compañía podrán convenir 
en la elección de una terna de ajustadores, sobre los cuales el Asegurado podrá 
ejercer su derecho de nombramiento sin necesidad de consulta  previa a la Compañía. 
 
 
CLÁUSULA DE ADELANTO DEL 50% DEL SINIESTRO  
 
Queda entendido  y convenido que en caso de un eventual siniestro, la Compañía se 
compromete a conceder al Asegurado pagos a cuenta de la indemnización del siniestro 
por una suma no mayor  al 50% del monto estimado del mismo, siempre que: 
 
a) Haya quedado debidamente comprobado que los daños estuvieron amparados 

bajo las condiciones de la Póliza. 
b) Intervenga un perito independiente aceptado por ambas partes para la fijación de 

un estimado del monto indemnizable del siniestro. 
c) En caso los pagos a cuenta hubieran excedido el monto indemnizable, el 

Asegurado se compromete a reintegrar a la Compañía  dicho exceso. 
 
CLAUSULA DE GASTOS EXTRAS  
 
Se aplicará en exceso de cualquier “Gasto Extra” en los que incurra el Asegurado para 
disminuir sus pérdidas o daños por efecto de la pérdida, daño o destrucción a su 
propiedad, causado por cualquiera de los riesgos cubiertos bajo la presente póliza y de 
esta forma continuar con su actividad normal. 
 
Estos “Gastos Extras” serán durante el tiempo requerido para reconstruir, reparar o 
reemplazar la propiedad dañada o colocar al Asegurado en la misma condición en la 
que se encontraría de no haber ocurrido tal daño o pérdida. 
 
Entre algunos de estos “Gastos Extras” podemos citar los siguientes, los que no son 
únicos y que no están limitados sólo a dichos gastos, pudiendo existir otros gastos 
razonables y necesarios considerados como “Gastos Extras”: 
 
a) Alquiler de locales 
b) Pago de honorarios y alquileres de máquinas, equipos y otros. 
c) Mayor gasto por aplicación de  cualquier ley u ordenanza que regule la 

construcción, reparación o uso de edificios. 
d) Gasto adicional por limpieza, descontaminación por un accidente causado en su 

local u otro local o lugar que comprometa la paralización de las operaciones del 
Asegurado. 

e) Gastos de auditoria y peritajes especializados para la certificación de las 
pérdidas. 

f) Gastos por reconstrucción de documentos y modelos 
g) Gastos efectuados por el Asegurado en caso la autoridad no permita el acceso a 

su local a consecuencia de daños a propiedades adyacentes. 
h)     Pérdidas por merma de productos a granel, no uso de productos perecibles y 

cualquier otro gasto variable que origine pérdida para el Asegurado y que esté 
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relacionado con la paralización de sus operaciones por un siniestro cubierto por 
la póliza. 

 
CLAUSULA DE REPOSICIÓN DE MASAS DE TIERRA 
 
Mediante esta cláusula, se precisa que el asegurador conviene en extender la 
indemnización pagadera bajo la póliza para cubrir hasta la suma indicada en la parte 
descriptiva, los costos incurridos en reponer y consolidar las masas de tierra que a 
consecuencia de un siniestro hubieran sido removidas o alteradas en el subsuelo de 
cimentación y en las taludes de las obras aseguradas. Para este efecto, la alteración o 
remoción del subsuelo se agregará al daño físico de la obra 
 
CLAUSULA DE DEPRECIACION (para Ramos Técnicos TREC / RM / EE / INF)  
 
Para los casos de pérdida total de aquellos equipos y maquinarias con más de 5 años 
de antigüedad, el valor actual se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el 
momento del siniestro la depreciación por uso correspondiente, aplicando un 4% anual 
hasta un máximo de 60%  
 
CLAUSULA DE INFORTUNIO 

 
En virtud de la solicitud presentada por el Asegurado y en consideración al pago de 
la prima correspondiente, la Compañía extiende la cobertura de la presente póliza 
para asegurar contra pérdida o daños a la propiedad, de acuerdo a las 
especificaciones contenidas en su sumario, por cualquier causa excepto aquellas 
enumeradas a continuación: 

 
Esta póliza no cubre: 

 
1. Pérdidas o daños causados por polilla, lombriz, termitas y otros insectos, vicio 

propio o como resultado de defecto latente, uso o deterioro gradual, 
contaminación corrosión, herrumbre, moho húmedo o seco, humedad y 
sequedad de atmósfera, smog o extremos cambios de temperatura o pérdidas 
o daños por asentamiento normal, encogimiento o expansión de edificios o 
cimientos. 

 
2. Pérdida de uso, demora ó pérdida de mercado. 

 
3. Pérdidas o daños por explosión, implosión o desplome sufridos por cualquier 

caldero, economizador y otro aparato que funcione bajo presión interna fluida o 
de vapor en el que  se origine la explosión. 

 
4. Cualquier deshonestidad por parte del Asegurado o cualquier infidelidad de sus 

empleados o cualquiera a quien la propiedad debe ser entregada o confiada, 
merme de inventario.  

 
Asimismo, no cubre las pérdidas o daños causados por delito o por imprudencia 
constitutiva de delito. 
 

5. Pérdida o destrucción de daño a cualquier propiedad o toda pérdida o gasto 
resultante o proveniente de daño consecuencial, o responsabilidad legal de 
cualquier naturaleza, directa o indirectamente causado o contribuido por 
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radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio de 
combustión de combustible, nuclear, o la radioactividad, toxico, explosivo o 
cualquier propiedad azarosa de cualquier explosión nuclear o componente 
nuclear. 

 
6. Pérdida o daño de cualquier acto o evento fuera del o en el curso del cual tal 

pérdida o daño provenga constituye o es parte de, o es comedido u ocurre ya 
sea directa o indirectamente por razón de o en conexión: 

 
o Guerra, invasión, acto enemigo extranjero, hostilidades operaciones 

bélicas (haya o no declaración de guerra) y guerra civil. 
 
o Alborotos populares y/o asonadas asumiendo las características de un 

levantamiento popular, levantamiento militar, insurrección, rebelión, 
revolución, poder militar o usurpado. 

 
7. Pérdida o daño a la propiedad asegurada mientras esta se encuentre en 

proceso de manufactura, reparación y/o renovación 
 

8. Pérdida o daño a la propiedad asegurada como resultado de merma, 
encogimiento, evaporación, pérdida de peso, derrame, rotura de cristal y otros 
artículos frágiles, rasgaduras, exposición a la luz o cambio de color, de textura, 
acabado o sabor, a menos que tal pérdida o daño sea directamente causado 
por incendio o combate efectuado para apagarlo, rayo, terremoto, erupción 
volcánica, maremoto, tormenta, granizo, explosión,  caída de aeronaves, 
impacto de vehículos, derrame de rociadores, huelga y conmoción civil, daño 
malicioso, vandalismo y terrorismo. 

 
9. Pérdida o daño causado por exposición a condiciones climáticas, mientras los 

bienes asegurados se encuentran a la intemperie. 
 

10. Pérdida o daño a los bienes asegurados que se encuentren contenidos en 
locales desocupados por más de 30 días consecutivos. 

 
11. Dinero en efectivo, título de valores de cualquier especie y objeto de artes o 

antigüedades. 
 

12. Pérdidas o daño causado por desgaste o descompostura mecánica, así como 
por desgaste de sujetadores, soportes o contenedores.  

 
13. Reconstrucción de las películas y/o cintas como pérdida de pies (longitud) de 

películas y/o cintas. 
 

14. Abolladura y raspaduras 
 

15. Infidelidad 
 

16. Pérdida a consecuencia de cualquier actividad riesgosa 
 

El Asegurado en caso de pérdida o daño y como condición precedente a cualquier 
derecho de indemnización debe informar inmediatamente a la Compañía sobre 
tales hechos y proporcionar evidencias correspondientes. 
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Si el Asegurado hiciera algún reclamo a sabiendas que fuera falsa o fraudulenta 
con respecto a la cantidad y circunstancias, esta póliza quedará anulada y cualquier 
reclamo será rechazado. 
 
No habrá ninguna obligación bajo seguro respecto a cualquier reclamo donde el 
Asegurado está en su derecho de ser indemnizado bajo cualquier otro seguro salvo 
a cualquier exceso por encima del monto que pudiera haberse cubierto bajo este 
otro seguro. 
 
La suma asegurada de cada bien debe representar el valor de reposición. 
 
En caso de siniestros de pérdida total se indemnizará el valor nuevo de reposición 
para equipos hasta 05 años de antigüedad. 
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POLIZA DESHONESTIDAD 3 D 
 
 
ASEGURADO          :  Gobierno Regional del Callao y/o Filiales y/o 

Subsidiarias y/o sucursales y/o cualquier otra entidad 
constituida y/o por constituirse y/o crearse y/o por 
adquirirse donde los Asegurados tengan responsabilidad 
o interés por la contratación de seguros  

 
VIGENCIA  : Anual  
 
 
INTERES ASEGURADO 
 
Toda propiedad, bienes e intereses de cualquier clase o naturaleza y descripción, sea 
de propiedad del   Asegurado y/o de terceros, incluyendo pero no limitando a aquella 
que está bajo el cuidado,  custodia y control del Asegurado o por el cual el Asegurado 
sea responsable, en cualquier lugar de la república, en locales propios y/o de terceros 
incluyendo bienes en almaceneras y/o depósito de terceros y/o en consignación 
entendiéndose como tales principalmente dinero, valores, existencias, activos, 
incluyendo instalaciones fijas susceptibles de robo. Se incluye bienes a la intemperie 
 
MATERIA DEL SEGURO:      SUMA ASEGURADA 
           
Convenio I:        US$ 50,000 
Deshonestidad de Empleados    
 

Número de Trabajadores: 
 Categoría “A” :            17 
 Categoría “B”:       271 
 Categoría “C” :          
 Total Trabajadores:       288 
 
Se incluyen practicantes, contratados y trabajadores eventuales y/o de empresas 
contratadas que presten servicios de limpieza, vigilancia, y demás personal que 
temporalmente preste servicios al Asegurado, sea cual fuera la modalidad bajo la cual 
presten servicios al Asegurado.  TOTAL 399 Personas  
 
Convenio II:   
Pérdida de Dinero y/o Valores dentro de los locales  US$ 15,000 
 
 
Convenio III:  
Pérdida de Dinero y/o Valores fuera de los locales 
(Incluye personal que eventualmente realiza labores  
de cobranza)        US$ 15,000 
 
Dinero de Directores y/o Gerentes en poder de  
Cobradores y/o vendedores y/u otro personal autorizado  US$    5,000 
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Convenio IV:  
Falsificación de Cheques de gerencia, giros postales,  US$ 100,000 
libranza, títulos valores y/ papel moneda 
Documentos bancarios en general, facturas y documentos 
De proveedores, órdenes de compra y guías de almacén 
 
Convenio V:   
Falsificación de Documentos Bancarios en general   US$ 100,000 
y documentos de pago a proveedores 
 
Convenio VI: 
Robo y/o Asalto de Activo Fijo y Existencias   US$ 100,000 
(En todos los locales y lugares de operación)  
 
OTRAS COBERTURAS: 
 
• Hurto (Activo Fijo y existencias)     US$  20,000

  
• Bienes de Empleados, Directores  y/o Gerentes, por asalto     US$    5,000 
• Dinero y/o Valores de Directores y/o Gerentes     
      durante su tránsito y/o mientras se encuentren  
      dentro de los locales      US$    5,000 
 

CLAUSULAS ADICIONALES: 
  
• Nombramiento de Ajustadores 
• Adelanto del 50% del siniestro 
• Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada 
• Valor de reposición (activo fijo) 
• Cobertura Automática por doble acumulación de dinero por huelga ó paralización, 

días domingos y feriados ó de no atención bancaria 
• Cláusula de extensión de cobertura para pérdidas donde intervengan trabajadores 

contratados y/o practicantes y/o eventuales y/o trabajadores en base a honorarios 
profesionales y/o policías particulares y/o transportistas y/o personal de terceros al 
servicio del Asegurado y en general cualquier trabajador que desarrolle actividades 
para el Asegurado   

• La cláusula de hurto se extiende a cubrir equipos electrónicos cuando se 
encuentren en locales de terceros 

• Errores y omisiones 
• Propiedad de Terceros (Bienes y Dinero)  
• Propiedades fuera de control del Asegurado 
• Traslado temporal 
 

 
CONDICIONES ESPECIALES ADICIONALES 

 
• La cobertura bajo la póliza es a nivel nacional 
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• El convenio IV y V se extienden a cubrir guías de almacén y/o remisión, órdenes 
de compra, órdenes de salida,  y boletas de depósito. 

• Las sumas aseguradas son a Primer Riesgo, no hay límites agregados anuales 
• Se otorga cobertura automática para cualquier otro local donde la empresa efectúe 

movimiento de dinero y/o activos. 
• La póliza incluye el robo de dinero y/o bienes del Asegurado en cualquier obra 

donde efectúen trabajos en el territorio del Perú. 
• Bajo el convenio I no es indispensable identificar al (los) culpable(s). 
• No se aplicara la Cláusula de Infraseguro o Seguro Insuficiente para los siniestros 

cubiertos por el Convenio I, en el caso que el Asegurado no haya declarado con 
exactitud a la totalidad de empleados, hasta un máximo de diferencia del 10% de 
los mismos. 

• Bajo el convenio II se elimina la limitación que el dinero sea guardado en caja 
fuerte, caja de seguridad empotrada, caja de caudales y/o bóvedas. 

• Se duplicará automáticamente la suma asegurada para los convenios II y III, 
cuando se incremente la cobranza, comprometiéndose el Asegurado a dar aviso a 
la Compañía de Seguros sobre los montos y días en que ocurrieron dichos 
excesos para el cobro de la prima respectiva. 

• Los convenios II y III cubren toda pérdida, destrucción o desaparición de dinero y/o 
valores, sin que la cobertura sea limitada a sólo robo con fractura y/o asalto. 
Asimismo, para las obras de arte la cobertura será “Clavo a Clavo”. 

• Bajo los convenios  II y III se incluye el costo de reposición de cheques y/o letras 
y/u otros documentos bancarios. 

• Bajo el convenio III se cubrirán los tránsitos de dinero de propiedad del Asegurado, 
realizados por funcionarios a sus domicilios y/o viceversa 

• Bajo el Convenio III se cubre dinero y/o valores y/o bienes en tránsito de propiedad 
del Asegurado en poder de empleados y/o dentro del vehículo utilizado por ellos, 
solo por asalto. 

• El Convenio III se extiende a cubrir cualquier traslado dentro del territorio nacional 
entre locales y/o lugares donde el cliente realice operaciones propias del giro del 
negocio y/o viceversa y/o entre ellos. Asimismo, bajo esta cobertura se cubren los 
traslados que el Asegurado y/o personal autorizado por el Asegurado realice en 
vehículos contratados en la vía pública. 

• Se cubre el dinero y/o valores en poder de personal autorizado cuando por motivos 
de trabajo, éstos deban efectuar viajes a provincias y se vean obligados a guardar 
el dinero y/o valores en las habitaciones del hotel y/o en locales similares donde se 
hospeden. 

• Para los casos de traslado de dinero para el pago de planillas se entiende todo el 
proceso que dure el pago incluyendo conteo, ensobrado y pago final 

• Para los casos de traslado de dinero y/o valores, si la línea aérea y/o cualquier otro 
medio de transporte se ve forzado a desviarse o hacer paradas técnicas por 
problemas meteorológicos, fallas técnicas o cualquier otro motivo de fuerza, la 
materia de seguro se encuentra en cobertura todo el tiempo de dicha demora 
hasta el lugar de destino incluyendo conteo, ensobrado y pago final 

• Se deja constancia que bajo el Convenio III se encuentra cubierto el dinero de 
viáticos y similares en poder de vendedores, cobradores y cualquier otro personal 
autorizado. 

• Se deja constancia que la base de la valorización de las existencias y activo fijo en 
caso de siniestro bajo el convenio VI es a valor de reposición. 
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• Se cubre deterioro al inmueble y/o bienes por robo o intento de robo 
• En caso de un siniestro que afecte a equipos electrónicos, de no existir en el 

mercado el modelo del equipo afectado, se indemnizará con un modelo 
inmediatamente superior.  

• No obstante lo que se diga en las Condiciones Generales de la póliza, esta se 
extiende a cubrir el Hurto de activos asegurados bajo el Convenio VI (cobertura 
contra robo con fractura de bienes y mercaderías), entendiéndose como tal la 
sustracción en forma oculta o clandestina de un bien asegurado, sin que existan 
huellas o evidencias de la forma en que fue sustraído, dentro del local o locales 
asegurados 

• Cobertura automática para la mercadería en los recintos aduaneros cuando la 
cobertura de transporte de importación haya expirado. 

• En caso de siniestro, el Asegurado elegirá la modalidad de indemnización. En caso 
ésta se produjera con la reposición del bien, la Compañía pagará al proveedor el 
100% del valor del bien y facturara al Asegurado el importe correspondiente al 
deducible.  

• Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 
extemporaneidad 

• En caso un siniestro pudiera ser presentado bajo dos coberturas contratadas en la 
misma póliza o pólizas diferentes, se aplicará a discreción del Asegurado la 
cobertura por la cual se realizará el reclamo. 

• Pérdida incurrida bajo póliza  de seguro anterior 
La Compañía reconocerá, con excepción de las pérdidas amparadas por el 
Convenio V, las pérdidas del Asegurado ocurridas con anterioridad a la cobertura 
de su póliza, a condición que las mismas fuesen recuperables bajo los términos y 
condiciones de la póliza anterior, aún a pesar de que el período de tiempo 
estipulado para descubrir pérdidas hubiere expirado. 
  

La Compañía también reconocerá las pérdidas amparadas bajo el Convenio V, si 
otro seguro daba toda la cobertura que otorga el Convenio V y si dichas pérdidas 
hubieran sido recuperables bajo la póliza anterior, a condición de que: 

 
1. El Asegurado haya mantenido en vigencia tal seguro anterior para la oficina o 

local en la cual la pérdida ocurrió, en forma continua, desde el momento en que 
se sufrió dicha pérdida hasta la fecha en que la cobertura estipulada en el 
Convenio  V sustituyó a la anterior.  

2. El plazo estipulado en el citado seguro anterior para el descubrimiento de 
pérdidas hubiera expirado; y 

3. La recuperación con motivo de tal pérdida, de acuerdo con el Convenio V, en 
ningún caso exceda la cantidad que hubiera sido recuperable si dicho seguro 
anterior hubiera continuado en vigor hasta el descubrimiento de la referida 
pérdida.  

 
DEDUCIBLES 

   
Todos los convenios  :  10% del monto indemnizable, mínimo US$  500 
 
Hurto    :  10% del monto indemnizable, mínimo US$  200 
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Bienes de  Empleados  :  10% del monto indemnizable mínimo US$  100 
  
 

 
POLIZA DE VEHICULOS 

 
ASEGURADO          :  Gobierno Regional del Callao y/o Filiales y/o 

Subsidiarias y/o sucursales y/o cualquier otra entidad 
constituida y/o por constituirse y/o crearse y/o por 
adquirirse donde los Asegurados tengan responsabilidad 
o interés por la contratación de seguros  

 
VIGENCIA  :  Anual 
  
 

MATERIA ASEGURADA:   Vehículos según relación adjunta 
 
COBERTURAS                 SUMA 
ASEGURADA  
Todo Riesgo y Solo Responsabilidad Civil + Ocupantes   US$ 
Según relación adjunta 
• Daño Propio (Choque, vuelco, incendio, robo parcial 
      o total, rotura accidental de lunas)                   VALOR ASEGURADO 
• Responsabilidad Civil frente a terceros c/u    150,000 
• Responsabilidad Civil en exceso      250,000 
• Responsabilidad Civil de Ocupantes c/u    150,000 
• Accidentes de Ocupantes (según tarjeta de propiedad) 
      * Muerte e Invalidez Permanente c/u      50,000 
      * Gastos de Curación c/u       10,000 
      * Gastos de Sepelio c/u          2,000 
      * Traslado de restos mortales c/u hasta                 200 
• Servicio de Grúa y Ambulancia por Accidente                100% 
• Gastos de Búsqueda y Rescate, c/u        5,000 
• Accesorios musicales de fábrica al           100%

  
• Accesorios musicales incorporados hasta       1,000 
     (exceso al 10% hasta US$ 2,000)   
• Accesorios Especiales (equipos de comunicación, 
      extintores, circulinas, otros)         1,500 
• Riesgos de la naturaleza 
• Riesgos Sociales y Políticos tales como Huelgas, 

Motín, Conmoción Civil, Daño Malicioso, Vandalismo, 
Sabotaje, Terrorismo  

• Ausencia de Control 
• Responsabilidad Civil por Ausencia de Control c/u    50,000 
• Auxilio Mecánico 
• Vehículo de reemplazo        30 días 
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CLAUSULAS ADICIONALES 
 
• Asesoría en caso de accidentes o robo las 24 horas 
• Cobertura Automática por nuevas adquisiciones 
• Uso de vías no autorizadas 
• Restitución automática de la suma asegurada 
• Libre Elección de Talleres 
• Riesgos de la naturaleza : la cobertura de Riesgos de la Naturaleza se extiende a 

cubrir las pérdidas o daños materiales que directamente tuvieran su origen o 
fueran causados por terremoto, lluvia, inundación, huayco, maremoto y/o salida de 
mar, huracán, ventarrón y cualquier otro evento de la naturaleza o fenómeno 
meteorológico. 

• Servicio de Grúa a nivel nacional: en casos que la Compañía no pueda brindar el 
servicio directamente, se reembolsará al Asegurado hasta el monto máximo de la 
suma asegurada para esta cobertura 

 
EXONERACIÓN DE DENUNCIA 

 
En casos que no involucren a terceras personas se exonera al Asegurado de la 

Denuncia Policial cuando cumple con comunicar su ocurrencia en forma inmediata a la 

Central de Emergencia de la Compañía de Seguros y permitir a la unidad móvil de la 

Compañía constatar los hechos en los casos siguientes: 

• Choque estacionado 
• Choque y fuga 
• Choque sin daños a terceros (por ejemplo, impacto con sardineles, huecos, postes) 
• Robo Parcial 
• Rotura de Lunas 
 
CONDICIONES ESPECIALES ADICIONALES 
• Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 

extemporaneidad. 
• La cobertura de vehículo de reemplazo, se otorga para cualquier tipo de siniestro 
• El vehículo de reemplazo solo será con automóviles y/o camionetas según 

corresponda 
• Vehículo de reemplazo a partir de las 24 horas de ocurrido el accidente 
• En caso un siniestro pudiera ser presentado bajo dos coberturas contratadas en la 

misma póliza o pólizas diferentes, se aplicará a discreción del Asegurado la 
cobertura por la cual se realizará el reclamo 

• Se aplicará el mismo deducible para toda y cada una de las coberturas, 
independientemente de la edad del conductor 

• En caso de siniestro, el Asegurado elegirá la modalidad de indemnización, en caso 
esta se produjera con la reposición del bien, la Compañía pagará al proveedor el 
100% del valor del bien y facturara al Asegurado el importe correspondiente al 
deducible. En caso el asegurado no pueda conseguir una unidad similar a la 
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siniestrada, podrá solicitar la reposición con otra unidad a libre elección sin exceder 
de la suma asegurada. 

• Alcoholemia hasta 1.0 gr/lt de sangre 
• Para los casos de robo de accesorios musicales no será necesario la entrega de la 

mascara desmontable 
• La cobertura en general se extenderá inclusive cuando las unidades sean 

remolcadas y/o reparadas y/o en prueba y/o en talleres por cualquier tipo de 
servicio 

• No se aplicará coaseguro a ningún tipo de vehículo 
• Reajuste automático de la Suma Asegurada 
• En caso de robo de accesorios musicales, de no haber este en el mercado, se 

repondrá con uno inmediato superior, sin costo adicional. 
• Para el caso de eventuales siniestros, bajo la cobertura de Ausencia de Control 

solo serán consideradas como infracciones MUY GRAVES las siguientes 
infracciones de tránsito: Por exceso de velocidad, conducir contra el tráfico, pasar 
una luz roja, conducir en estado etílico con más de 1.00 gramos por litro de sangre. 

 
 

INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS POR ROBO Ó PERDIDA TOTAL 
 
La indemnización de una pérdida total amparada bajo la presente póliza, se realizará 
mediante el pago del integro del valor indicado en la misma como monto asegurado 
del vehículo material del reclamo. 

 

En caso de pérdida total el plazo para la indemnización será de 30 días, habiendo 
completado toda la documentación sustentatoria. 

 
CONDICIONES ESPECIALES PARA LA CLAUSULA DE AUSENCIA DE 

CONTROL 
 
• La cláusula de Ausencia de Control es extensiva a todos los  conductores, estén o 

no en la Planilla del Asegurado 
• Se amplia a cubrir siniestros sin brevete y fuera de horas laborables siempre y 

cuando escape al control del asegurado o se trate de un abuso de confianza 
• La cláusula de Ausencia de Control es extensiva a todos los vehículos, sean o no 

de propiedad del Asegurado. 
• En caso de siniestros amparados bajo la cobertura de Ausencia de Control, los 

alcances de la cobertura se extienden a todas las demás coberturas afectadas por 
el siniestro, tales como Accidentes de Ocupantes, Responsabilidad Civil de 
Ocupantes, entre otras. 

• No se excluye la cobertura en caso de declaraciones inexactas, errores y/o 
similares de parte del conductor, cuando hayan sido realizadas sin conocimiento 
de la Empresa ó Institución 

• La Suma Asegurada de Responsabilidad Civil para esta cobertura es el 
equivalente al monto asegurado de la póliza 

• En caso de aplicar la cobertura de Ausencia de Control, la Compañía de Seguros 
no repetirá contra los empleados del Asegurado 
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• Se amparan los siniestros cuando la licencia de conducir del chofer se encuentre 
vencida con una antigüedad no mayor de 60 días 

 
 
 
 
 
Participación de Utilidades: 
 
La Compañía otorgará una participación del 50% (cincuenta por ciento) sobre la 
utilidad neta resultante de la presente póliza, luego de 12 meses de vigencia, sin 
condicionamiento a su renovación previa, determinándose ésta última de acuerdo  a la 
siguiente fórmula, 
 
Prima Neta 100% 
 
(-) Menos Gastos Administrativos (30% de la prima neta) 
(-) Menos siniestros indemnizados y/o por indemnizar y/o gastos u honorarios de 
ajustes  
 
Utilidad Neta del Ejercicio 
 
DEDUCIBLE: 
 
10%  del  monto del siniestro, mínimo US$ 150 (taller afiliado y no afiliado) 

 
Excepto: 

Rotura accidental de Lunas  
Sin cobro de deducible para lunas nacionales (Todo tipo de vehículos) 
Para lunas importadas 10% del monto del siniestro mínimo US$ 150 

 
Responsabilidad Civil 
Sin deducible para daños personales. 
 
Ausencia de Control 
10%  del  monto del siniestro, mínimo US$ 300 (taller afiliado y no afiliado) 
 
RELACION DE VEHICULOS   

Item Clase Marca Modelo Año Placa Cobertura Sum Aseg
1 CAMION DAIHATSU Delta 1998 XO2075 RC+ocupantes   

2 CAMION DIMEX 
551-195 

1997 XI9395 RC+ocupantes   

3 CAMION DIMEX 551-195 1997 XI9397 RC+ocupantes   

4 CAMION NISSAN CWB450PHLA 1998 XQ3900 RC+ocupantes   
5 CAMION NISSAN CWB450HDLA 1998 XQ3904 RC+ocupantes   
6 CAMION NISSAN CWB450HDLA 1998 XQ3898 RC+ocupantes   
7 CAMION NISSAN CWB450HDLA 1996 XQ3903 RC+ocupantes   
8 CAMION KENWORTH CWB450HDLA 1998 XO4189 RC+ocupantes   
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9 CAMION KENWORTH CWB450HDLA 1998 XO3903 RC+ocupantes   
10 CAMION KENWORTH  T-800 1998 XO5429 RC+ocupantes   
11 CAMION KENWORTH T300 1997 XQ2222 RC+ocupantes   
12 CAMION KENWORTH T300 1997 XQ2343 RC+ocupantes   
13 CAMION KENWORTH T300 1997 XQ2220 RC+ocupantes   
14 CAMION KENWORTH T300 1997 XQ2342 RC+ocupantes   
15 CAMION KENWORTH T300 1998 XQ2336 RC+ocupantes   
16 CAMION KENWORTH  T-300 1998 XQ2334 RC+ocupantes   
17 CAMION KENWORTH  T-300 1998 XQ2219 RC+ocupantes   
18 CAMION KENWORTH  T-300 1998 XQ2338 RC+ocupantes   
19 CAMION KENWORTH  T-300 1997 XQ2340 RC+ocupantes   
20 CAMION MERCEDES BENZ  LK-2638/40 2002 LK263840 RC+ocupantes   
21 CAMION  FORD LNT8000 1993 XI-5329 RC+ocupantes  
22 CAMION  FORD LNT8000 1995 XI-4796 RC+ocupantes  
23 CAMION  FORD LNT8000 1993 XI-5320 RC+ocupantes  
24 CAMION HINO FS331S 1993 XI-3689 RC+ocupantes  
25 CAMION HINO FS331S 1993 XI-5414 RC+ocupantes  
26 CAMION  DAEWOO MA45D1 1998 XQ-7592 RC+ocupantes  

27 CAMIÓN  FORD LNT8000 1995
RGE-
2479 RC+ocupantes  

28 CAMIONETA CITROEN  C-15 1996 QI3936 Todo Riesgo  4,000.00 
29 AUTOMÓVIL TOYOTA  CARINA SG 1985 DO8926 Todo Riesgo 2,200.00  
30 AUTOMÓVIL SUBARU  LEGACY 4D 2.5 1998 AQX269 Todo Riesgo 6,800.00  
31 CAMIONETA TOYOTA  HI LUX 4X4 D/C 1996 PGO984 Todo Riesgo 6,200.00  
32 CAMIONETA TOYOTA  HI LUX 4X4 D/C 1996 PGO983 Todo Riesgo 6,200.00  
33 CAMIONETA TOYOTA  HI LUX 4X4 D/C 1996 PGO982 Todo Riesgo 6,200.00  
34 CAMIONETA TOYOTA  HI LUX 4X4 D/C 1996 PGO987 Todo Riesgo 6,200.00  
35 CAMIONETA SUBARU  LEGASY SW 2 GL 1996 TO4964 Todo Riesgo 7,500.00  
36 CAMIONETA TOYOTA  HI LUX 4X2 D/C 1996 PGO986 Todo Riesgo 6,200.00  
37 CAMIONETA TOYOTA  HI LUX 4X2 D/C 1996 PGO988 Todo Riesgo 6,200.00  
38 CAMIONETA SUZUKI SAMURAI 1997 RIU090 Todo Riesgo 7,500.00  
39 CAMIONETA SUZUKI SAMURAI 1997 RIU089 Todo Riesgo 7,500.00  
40 CAMIONETA SUBARU LEGACY SW 1996 TO4813 Todo Riesgo 7,500.00  
41 CAMIONETA SUZUKI SAMURAI 1997 RIU087 Todo Riesgo 6,500.00  
42 CAMIONETA SUZUKI SAMURAI 1997 RIU088 Todo Riesgo 6,500.00  
43 CAMIONETA SUZUKI SAMURAI 1997 RIU095 Todo Riesgo 6,500.00  

44 
CAMIONETA 

JEEP GRAN CHEROKEE 
LIMITED 1998 RIN584 

Todo Riesgo 14,000.00  

45 CAMIONETA JEEP BLINDADA GRAN CHEROKEE 1995 RGY980 Todo Riesgo 15,000.00  
46 CAMIONETA NISSAN UFLCD21SF 1988 PC7389 Todo Riesgo 2,500.00  
47 CAMIONETA TOYOTA YN57LMR HI LUX 1990 OQ9322 Todo Riesgo 4,000.00  
48 CAMIONETA NISSAN UTL720T 1986 OI5328 Todo Riesgo 2,200.00  

49 CAMIONETA NISSAN PATROL 1998 RIR016 Todo Riesgo 16,560.00  

50 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PID464 Todo Riesgo 11,000.00 
51 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PID140 Todo Riesgo 11,000.00 
52 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PIC070 Todo Riesgo 11,000.00 

53 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PID465 Todo Riesgo 11,000.00 
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54 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PIC071 Todo Riesgo 11,000.00 
55 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PID185 Todo Riesgo 11,000.00 
56 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PID466 Todo Riesgo 11,000.00 
57 CAMIONETA TOYOTA HI LUX 4X4 XL D/C 1999 PID139 Todo Riesgo 11,000.00 
58 CAMIONETA JEEP GRAN CHEROKEE 1996 RH7492 Todo Riesgo 11,000.00  
59 CAMIONETA NISSAN FRONTIER 4X4 D/C 1999 PIB302 Todo Riesgo 11,000.00 
60 CAMIONETA NISSAN FRONTIER 4X4 D/C 1999 PIB303 Todo Riesgo 11,000.00 
61 CAMIONETA NISSAN PATHFINDER 1998 RIM162 Todo Riesgo 13,900.00  
62 CAMIONETA SUBARU OUTBACK 2.5L 1997 SGA687 Todo Riesgo 10,500.00  
63 CAMIONETA NISSAN UFLGD21SF 1986 OI7430 Todo Riesgo 2,200.00 
64 CAMIONETA NISSAN UL720 1983 OG6688 Todo Riesgo 2,000.00  
65 MOTOCICLETA HONDA  TRX-300FW 1998 MG23568 Todo Riesgo 1,200.00  
66 MOTOCICLETA HONDA  TRX-300FW 1998 MG23569 Todo Riesgo 1,200.00  
67 MOTOCICLETA HONDA  XL-185 1987 XL185 Todo Riesgo 700.00  
68 MOTOCICLETA HONDA   1987 NG5710 Todo Riesgo 700.00  
69 MOTOCICLETA HONDA  XL-185 1987 XL185CC Todo Riesgo 700.00  
70 MOTOCICLETA HONDA  GB-125 1987 GB125 Todo Riesgo 700.00  
71 CAMION MITSUBISHI CANTER TURBO 1990 WO9804 Todo Riesgo 8,000.00 
72 CAMION VOLVO  B-58 1989 XO6364 Todo Riesgo 75,000.00  
73 CAMION VOLVO  B-58 1989 XO6365 Todo Riesgo 75,000.00  
74 CAMION NISSAN CWB450HTLA 1998 YG9400 Todo Riesgo 14,500.00  
75 a 125 

(50) Camionetas  Nissan 
Frontier D/C 4x2 

2007  Todo Riesgo 19,167.00 

 

NOTA: DEL ITEM 75 AL 125 SON 50 CAMIONETAS MARCA NISSAN 
MODELO FRONTIER 
 

CONDICION ESPECIAL 

1. Los items 72 y 73 cubren adicionalmente los siguientes accesorios especiales : 
a. 02 Balones de Oxigeno 
b. 1 Compresora Odontológica 
c. 3 Consultorios (2 pantallas radiográficas, 2 esterilizadores, 2 balanzas, 

1 nebulizador) 
d. 1 Generador de Corriente, Equipo de Perifoneo (Amplificador, 

Micrófono) 
e. 1 Baño 
f. 1 Circulina 

 
      2.    La camioneta de placa RGY-980 es blindada  
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SEGURO DE VIDA LEY 
 
 

ASEGURADO  : Gobierno Regional del Callao 
 
VIGENCIA   : Anual por declaraciones mensuales 
 
 
 
ASEGURADO  : Trabajadores con más de 3 meses de servicios 
 

Coberturas Básicas 
 
Muerte Natural 16 Remuneraciones 
Muerte Accidental 32 Remuneraciones 
Invalidez Total y Permanente 32 Remuneraciones 
 

Coberturas Adicionales 
 
Gastos de Sepelio   4 sueldos, máximo S/.   3,000.00 
Desamparo Familiar Súbito   5 sueldos, máximo S/. 20,000.00 
Desgravamen por deudas con la Empresa   5 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Transplante de órganos 10 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Cáncer 10 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Infarto al miocardio 10 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Accidente Cerebro Vascular   4 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Insuficiencia Renal Crónica   4 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Cirugía Puente Aorto Coronaria 10 sueldos, máximo S/. 20,000.00 
Esclerosis Múltiple   2 sueldos, máximo S/.   5,000.00 
Coma   2 sueldos, máximo S/.   5,000.00 
Ceguera por Accidente   4 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Sordera por Accidente   4 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Quemadura por Accidente   4 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Repatriación de Restos   4 sueldos, máximo S/.   7,500.00 
Traslado al lugar de origen   4 sueldos, máximo S/.   7,500.00 
Hijo Póstumo   4 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Incapacidad para el trabajo   4 sueldos, máximo S/. 10,000.00 
Renta Familiar  ½ sueldo, máximo S/. 4,000.00 x 6 meses
Anticipo por enfermedad Terminal   05 sueldos adelantados  
 

 
Planilla Estimada Anual:  S/. 16,552,716.00 

Número de trabajadores:       288 
Número de trabajadores que ganan más de US$ 3,100:  03 
Número de personas mayores de 60 años:  27 
Sueldo mayor: S/. 13,585.00 
Empleados con enfermedades terminales: Ninguno 
 
 



 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
CONCURSO PUBLICO Nº 0001-2008 REGION CALLAO 

 58

 
Nota: 
 

El contratante podrá escoger si los pagos por enfermedades graves serán realizados a partir del 
diagnóstico de las mismas como un adelanto de enfermedad grave o por fallecimiento a causa de ellas 

como una indemnización adicional. 
 

Condiciones Especiales 
 
Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 
extemporaneidad. 

 

Continuidad para coberturas Básicas y Adicionales y sin período de carencia para los 
inscritos y por inscribir 
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SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES – OPERADORES 
 
 

ASEGURADO  : Gobierno Regional del Callao 
 
VIGENCIA  : Anual 
 
 
ASEGURADO  : Operadores Rotativos de Maquinaria Pesada y/o Camiones 
   : Supervisores 
 
Coberturas:        Sumas Aseguradas: 
 
Muerte Accidental       $ 20,000.00   
Invalidez Total / Parcial Permanente x accidente   $ 20,000.00   
Gastos de Curación       $   3,500.00 
Gastos de Sepelio       $   2,000.00 
Desgravamen por deudas con la Empresa    $   2,000.00 
Desamparo Familiar Súbito      $ 10,000.00 
Gastos por traslado de restos      $      200.00 
Gastos por evacuación        $      200.00 
 
Cláusulas Adicionales: 
 

• Cláusula de extensión para Riesgos de la Naturaleza 
• Cláusula para conductores de motocicletas y vehículos similares 
• Cláusula de ampliación de límite de edad hasta los 80 años 
• Cláusula de para uso de cualquier medio habitual de transporte 
• Cláusula de pasajeros de Medio Habitual de Transporte 
• Cláusula de terrorismo H, y CC, D, M, y V 
• Cláusula de práctica No profesional de deportes 
• Cláusula de pasajeros de aviones y/o helicópteros de las FFAA o policiales 
• Cláusula de aviones particulares por viajes eventuales 
•  Cubre las 24 horas, todos los días del año 
•  Cobertura nacional e Internacional 
• Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 

extemporaneidad. 
 

Cláusula Especial: 
 
Se otorga cobertura a los trabajadores cuyas ocupaciones  se detallan independientemente de 
la modalidad de vínculo laboral establecido con Región Callao. 
 
Atenciones médicas Con carta de garantía y/o Crédito ambulatorio y/o reembolso, cuando así 
lo solicite el Asegurado 
 
La cobertura de de gastos de sepelio será atendida bajo carta de garantía a una agencia 
funeraria, cuando así lo solicite el Asegurado o los deudos. 
En caso de evacuación aérea o terrestre, sólo de ser necesario se cubrirá el costo del pasaje 
de un acompañante. 
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Beneficiarios: 
 
Herederos Legales 
 
 
Nro de Trabajadores 
 
20 operadores 
08 supervisores 
 
Nº De trabajadores mayores de 60 años : 08 
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SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES PARA VIAJES 
 
 

ASEGURADO : Personal del Gobierno Regional del Callao cuya modalidad de vínculo 
laboral se adecua a las disposiciones legales vigentes 

 
VIGENCIA  : Anual Sujeta a declaraciones por viajes mensuales 
 
 
Categoría de Funcionarios: 
 
Coberturas:        Sumas Aseguradas: 
 
Muerte Accidental       $ 100,000.00 
Invalidez Total / Parcial Permanente x accidente   $ 100,000.00 
Gastos de Curación       $     5,000.00 
Gastos de Sepelio       $     4,000.00 
Desamparo Familiar Súbito      $   15,000.00 
Desgravamen por deudas con la empresa    $     2,000.00 
Gastos por traslado de restos      $        200.00 
Gastos por evacuación        $        200.00 
 
Categoría de Ingenieros de cualquier especialidad: 
 
Coberturas:        Sumas Aseguradas: 
 
Muerte Accidental       $  50,000.00 
Invalidez Total / Parcial Permanente x accidente   $  50,000.00 
Gastos de Curación       $    2,500.00 
Gastos de Sepelio       $    4,000.00 
Desamparo Familiar Súbito      $  15,000.00 
Desgravamen por deudas con la empresa    $    2,000.00 
Gastos por traslado de restos      $       200.00 
Gastos por evacuación        $       200.00 
 
Categoría de Empleados: 
 
Coberturas:        Sumas Aseguradas: 
 
Muerte Accidental       $  25,000.00 
Invalidez Total / Parcial Permanente x accidente   $  25,000.00 
Gastos de Curación       $    2,500.00 
Gastos de Sepelio       $    4,000.00 
Desamparo Familiar Súbito      $  15,000.00 
Desgravamen por deudas con la empresa    $    2,000.00 
Gastos por traslado de restos      $       200.00 
Gastos por evacuación        $       200.00 
 
 
Beneficiarios: 
 
Herederos Legales 
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Cláusulas Adicionales: 
 

• Cláusula de extensión para Riesgos de la Naturaleza 
• Cláusula para conductores de motocicletas y vehículos similares 
• Cláusula de ampliación de límite de edad hasta los 80 años 
• Cláusula de para uso de cualquier medio habitual de transporte 
• Cláusula de pasajeros de Medio Habitual de Transporte 
• Cláusula de terrorismo H, y CC, D, M, y V 
• Cláusula de práctica No profesional de deportes 
• Cláusula de pasajeros de aviones y/o helicópteros de las FFAA o policiales 
• Cláusula de aviones particulares por viajes eventuales 
•  Cubre las 24 horas, todos los días del año 
•  Cobertura nacional e Internacional 
•  Se amplía el plazo de aviso de siniestro a 30 días, a fin de evitar su rechazo por 

Extemporaneidad. 
• Uso de Armas de Fuego 

 
Condiciones especiales  
 
Atenciones médicas con carta de garantía y/o Crédito ambulatorio y/o reembolso, cuando así lo 
solicite el Asegurado 
 
La cobertura de de gastos de sepelio será atendida bajo carta de garantía a una agencia 
funeraria, cuando así lo solicite el Asegurado o los deudos. 
 
En caso de evacuación aérea o terrestre, sólo de ser necesario se cubrirá el costo del pasaje 
de un acompañante. 
  
 
Beneficiarios: 
 
Herederos Legales 
 
Cúmulo máximo de personas por viaje: Funcionarios 03, Ingenieros 02, Empleados 02 
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SEGURO DE ASISTENCIA MEDICA - PRACTICANTES 

 
 

ASEGURADO : Practicantes del Gobierno Regional del Callao 
 
VIGENCIA   : Anual por declaraciones mensuales 
 
 
 
Beneficio Máximo Anual por Enfermedad y por Persona US $5,000.00 
 
Hospitalización 
Deducible hospitalario       Sin deducible 
Exceso de gastos cubierto al      90% 
 
Reembolso Hospitalario  
Deducible hospitalario       Sin deducible 
Exceso de gastos cubierto al      80% 
 
Hospitalización por Accidentes 
Cobertura       al 100% 
 
Ambulatorio 
Deducible por consulta incluido IGV    US $ 10.00 
Exceso de gastos cubierto al      90% 
 
Reembolso Ambulatorio 
Deducible por consulta incluido IGV    US $ 10.00 
Exceso de gastos cubierto al      80% 
 
Consulta Médica a Domicilio 
Deducible por consulta incluido IGV    US $ 15.00 
Exceso de gastos cubierto al      80% 
Incluye medicinas, honorarios médicos 
Imágenes, análisis de laboratorio 
Exámenes especiales 
 
Odontología 
Cobertura        Sin deducible al 100% 
Solo se da la cobertura por Accidentes 
 
Oftalmología 
Cobertura        Sin deducible al 100% 
Cubre una medición de vista al año 
 
Transporte por evacuación 
Cobertura        Sin deducible al 100% 
Avión Comercial 
Ambulancia 
 
 
Oncología 
Cobertura        Sin deducible al 100% 
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Emergencias por Accidente 
Cobertura        Sin deducible al 100% 
Dentro de las 48 horas 
 
Emergencias Médicas        
Cobertura        Sin deducible al 100% 
 
Segunda Opinión por Cirugía 
Cobertura        Sin deducible al 100% 
 
Accidentes Personales (Incluye Terrorismo) 
Muerte         Hasta $  5,000.00 
Invalidez Parcial o Total Permanente     Hasta $10,000.00 
Sepelio         Hasta $  1,500.00 
 
Condiciones Especiales: 
 

• Incluir al menos 10 clínicas mínimas para crédito ambulatorio de las cuales no menor de 
5 debe de ser categoría A, adicionalmente deben de incluirse al INEN 

• Se excluye Pre Existencias   
• Se excluye el Periodo de Carencia 
• La edad límite es de 35 años, de ser mayor, la prima se recargará en 100% y se debe de 

adjuntar la copia del contrato. 
• Se cubre prótesis y collarines 

 
Nº de Practicantes: 
 
20 practicantes 
 
Sueldo de cada practicante S/. 530.00 

 
 
 
 
 
 
 
 


